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El presente documento constituye un aporte del Departamento Gestión de la Mejora, 

División de Gestión de la Calidad de la Gerencia de Planificación Institucional, el 

cual tiene como objetivo reunir en un solo documento todos los criterios y conceptos 

actuales, y proporcionar a Gestión Financiera, una guía de trabajo en las acciones 

que lleve a cabo. 

 

LISTADO DE PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 

 

CONTABILIDAD 

No. Nombre de Procedimiento Código Fecha 

Vigencia 

1 Desvanecimiento de Hallazgos 04-07-00-03-00-00-00-00-

10-001 

21/02/2014 

2 Registro Contable de Partición 

de Líneas de Transmisión de 

ETCEE 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-003 

14/06/2018 

3 Creación de Códigos de 

Activos Fijos en Sistema 

Auxiliar 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-004 

13/09/2022 

4 Recepción y Revisión de 

Inventarios 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-005 

13/09/2022 

5 Elaboración de Movimiento de 

Inventarios de Bienes Muebles 

(CGC) 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-006 

13/09/2022 

6 Elaboración de Inventario 

Anual (CGC) 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-007 

13/09/2022 

7 Registros Contables de 

Informes de Activos Fijos en 

Bodega y Reportes de Activos 

Fijos en Servicio 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-008 

13/09/2022 

8 Elaboración de 
Integraciones de Activos 

Fijos 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-009 

13/09/2022 

9 Impresión de Etiquetas 04-07-00-03-18-00-00-00-

10-010 

13/09/2022 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN 
FINANCIERA 
 

10 Inventarios Anuales 

Contabilidad del Estado 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-011 

13/09/2022 

11 Emisión de Solvencias de 

Activos Fijos 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-012 

13/09/2022 

12 Elaboración de Certificaciones 04-07-00-03-18-00-00-00-

10-013 

13/09/2022 

13 Registro de Depreciaciones y 

Amortizaciones 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-014 

13/09/2022 

14 Atención a Requerimientos 

Gestión Activos Fijos 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-015 

13/09/2022 

15 Gestión de Movimientos en 

Almacenes 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-016 

14/10/2022 

16 Gestión Ajustes de Almacén en 

Sistemas 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-017 

14/10/2022 

17 Atención a Requerimientos 

para Gestión de Almacenes 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-018 

14/10/2022 

18 Gestión para la Autorización de 

Formas ante la Contraloría 

General de Cuentas 

04-07-00-03-18-00-00-00-

10-019 

14/10/2022 

19 Guía Contingencias para la 

Emisión de Facturas en la 

Agencia Virtual SAT 

04-07-00-03-19-00-00-00-

08-001 

25/07/2023 

20 Gestión de Valuación de 

Monedas Extranjeras 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-005 

14/06/2022 

21 Gestión de Registros 

Contables de Cuentas por 

Cobrar por Venta, Transporte 

de Energía Eléctrica y Otros 

Servicios 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-006 

16/06/2022 

22 Gestión de Registros 

Contables de Provisión de 

Cuentas Incobrables por Venta 

y Transporte de Energía 

Eléctrica 

 

 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-007 

16/06/2022 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN 
FINANCIERA 
 

23 Gestión de Registros 

Contables de Cuentas por 

Cobrar por Descuentos a 

Empleados -INDE- 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-008 

16/06/2022 

24 Gestión de Registros 

Contables de Documentos por 

Cobrar por Convenios de Pago 

con Organismos Nacionales e 

Internacionales 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-009 

16/06/2022 

25 Gestión de Registros 

Contables de Documentos por 

Cobrar por Convenios de Pago 

con Empresas Eléctricas 

Municipales 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-010 

16/06/2022 

26 Gestión de Registros de 

Ingresos Contables de la 

Sección de Registros Fiscales 

y Bancos 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-011 

25/11/2022 

27 Gestión de Registros por 

Ajustes Contables de la 

Sección de Registros Fiscales 

y Bancos 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-012 

25/11/2022 

28 Gestión de Caja y Bancos de 

Nóminas Ordinarias, 

Gerenciales y de Dietas 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-013 

25/11/2022 

29 Gestión de Conciliaciones de 

Cuentas Contables y Cuentas 

Bancarias de la Sección de 

Registros Fiscales y Bancos 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-014 

25/11/2022 

30 Gestión de Conciliación de 

Registros Contables de 

Ingresos vrs Registros de 

Ingresos Presupuestarios 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-015 

25/11/2022 

31 Gestión Registros Fiscales y 

Bancos: Documentos de 

Anticipos al Administrador de 

Mercado Mayorista 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-016 

25/11/2022 
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32 Gestión Registros Fiscales y 

Bancos: Documentos de 

Regularización por Anticipo de 

pago al Administrador del 

Mercado Mayorista 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-017 

25/11/2022 

33 Gestión Registros Fiscales y 

Bancos: Regularización de 

Reintegros de Sueldos por 

Conceptos Varios 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-018 

25/11/2022 

34 Gestión de Cuentas por Pagar 

Pasivo Laboral Máximo 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-019 

19/07/2022 

35 Gestión de Cuentas por Pagar 

por Provisión para Pasivos 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-020 

19/07/2022 

36 Gestión de Cuentas por Pagar 

de Fondos Rotativos 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-021 

19/07/2022 

37 Gestión de Cuentas por Pagar 

por Retenciones a Empleados 

–INDE- 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-022 

19/07/2022 

38 Gestión de Registros Fiscales 

por Declaración Jurada del IVA 

General 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-023 

14/11/2022 

39 Gestión de Registros Fiscales 

por Declaración Jurada de 

Retenciones Manuales de 

Impuesto al Valor Agregado 

IVA 

04-07-00-03-19-00-00-00-
10-024 

14/11/2022 

40 Gestión de Registros Fiscales 

por Declaración Jurada de 

Impuesto Sobre la Renta ISR 

04-07-00-03-19-00-00-00-
10-025 

14/11/2022 

41 Gestión de Registros Fiscales 

por Declaración Jurada de 

Retenciones Manuales de 

Impuesto Sobre la Renta ISR 

 

 

 

04-07-00-03-19-00-00-00-
10-026 

14/11/2022 
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42 Gestión para la Atención a 

Requerimiento de Información 

de Registros Fiscales, Cuentas 

por Cobrar y Cuentas por 

Pagar 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-027 

12/10/2022 

43 Gestión de Elaboración de 

Integraciones Contables de 

Registros Fiscales, Cuentas 

por Pagar y Caja y Bancos 

04-07-00-03-19-00-00-00-

10-028 

12/10/2022 

44 Gestión de Archivo de 

Expedientes de Egresos 

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-003 

12/12/2023 

45 Gestión de Archivo de 

Expedientes de Ingresos 

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-004 

12/12/2023 

46 Gestión de Archivo de 

Expedientes de Operaciones 

Contables 

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-005 

12/12/2023 

47 Gestión de Atención a 

Requerimientos de Clientes 

Internos y Externos 

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-006 

12/12/2023 

48 Atención a Requerimientos de 

Entes Fiscalizadores 

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-007 

14/06/2022 

49 Gestión de Archivo de 

Contratos y Escrituras Públicas 

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-008 

14/06/2022 

50 Gestión y Preparación de 

Integraciones Contables para 

Publicación de Estados 

Financieros 

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-009 

14/06/2022 

51 Gestión de Conciliación de 

Registros Contables de 

Egresos vs. Registros de 

Egresos Presupuestarios   

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-011 

01/04/2024 

52 Transición de los Estados 

Financieros del INDE según 

Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF 

 

 

04-07-00-03-41-00-00-00-

10-012 

07/05/2024 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN 
FINANCIERA 
 

FINANCIERO 

No. Nombre de Procedimiento Código Fecha 

Vigencia 

1 Gestión de Control de Calidad 

Financiera 

04-07-00-10-21-00-00-00-

10-001 

04/01/2024 

2 Abono al Fideicomiso 04-07-00-10-22-00-00-00-

10-001 

20/01/2014 

3 Cobro Administrativo del 

Fideicomiso 

04-07-00-10-22-00-00-00-

10-002 

20/01/2014 

4 Pago de Deuda Externa 04-07-00-10-22-00-00-00-

10-003 

04/01/2024 

5 Gestión Sistema de Ingresos 04-07-00-10-68-00-00-00-

10-001 

04/01/2024 

6 Gestión Sistema de Pagos 04-07-00-10-68-00-00-00-

10-002 

09/06/2023 

7 Apertura de Cuentas 04-07-00-10-68-00-00-00-

10-003 

04/01/2024 

8 Administración Libro de Bancos 04-07-00-10-68-00-00-00-

10-004 

04/01/2024 

9 Gestión de Inversiones a Plazo 

Fijo 

04-07-00-10-68-00-00-00-

10-005 

04/01/2024 

10 Gestión para el Traslado de 

Fondos 

04-07-00-10-68-00-00-00-

10-006 

04/01/2024 

11 Gestión del Fondo Rotativo 

Institucional 

04-07-00-10-68-00-00-00-

10-007 

26/02/2024 

12 Gestión de Rendición de 

Cuentas 

04-07-00-10-68-00-00-00-

10-009 

04/01/2024 

PRESUPUESTO 

No. Nombre de Procedimiento Código Fecha 

Vigencia 

1 Elaboración de Informes de 

Gestión Cuatrimestral de la 

Evaluación Presupuestaria 

04-07-00-28-00-00-00-00-

10-001 

02/09/2021 

2 Elaboración de Informe de 

Liquidación Presupuestaria 

Institucional 

04-07-00-28-00-00-00-00-

10-002 

27/09/2023 
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3 Programación Presupuestaria 

Institucional 

04-07-00-28-03-00-00-00-

10-001 

16/02/2021 

4 Formulación Presupuestaria 

Institucional 

04-07-00-28-03-00-00-00-

10-002 

26/12/2019 

5 Modificaciones 

Presupuestarias 

04-07-00-28-03-00-00-00-

10-003 

02/09/2021 

6 Elaboración y Distribución de la 

Separata Presupuestaria 

04-07-00-28-03-00-00-00-

10-004 

17/01/2022 

7 Circular de Apertura para la 

Ejecución Presupuestaria 

04-07-00-28-25-00-00-00-

10-001 

17/01/2022 

8 Elaboración de Constancia de 

Disponibilidad Presupuestaria 

para la Ejecución 

Presupuestaria 

04-07-00-28-25-00-00-00-

10-002 

19/03/2020 

9 Calificación, Validación y 

Seguimiento a la Ejecución 

Presupuestaria 

04-07-00-28-25-00-00-00-

10-003 

19/03/2020 

10 Creación y Actualización de 

Códigos de Materiales y 

Servicios del Sistema Auxiliar 

04-07-00-28-25-00-00-00-

10-005 

17/01/2022 
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Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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PROCEDIMIENTO 
Registro Contable de Partición de  

Líneas de Transmisión de ETCEE 

Código: 04-07-00-03-18-00-00-00- 
10-003 

Fecha de Vigencia: 1 4 JUN 2018 

Versión 1 Página 2 de 11 

1. OBJETIVO Y ALCANCE 

Gestionar el registro contable, derivado de la partición de Líneas de Transmisión 

de energía eléctrica del INDE que se generan debido al crecimiento de la red de 

• transporte y la conexión de nuevos agentes a las instalaciones de ETCEE, 

considerando para el efecto la identificación de las mismas. 

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

• Normativo para el control de Activos Fijos INDE. 

• Norma Técnica de Conexión -NTC- (Resolución CNEE-256-2014 y su 

modificación según Resolución 225-2015) 

• Norma Técnica de Acceso y Uso de la capacidad de Transporte -NTAUCT- 

• Procedimiento Gestión de Activos Fijos Propiedades, Planta y Equipo. 

• 3. REGISTROS APLICABLES 

• Propuesta de Conexión y Uso 

• Contrato de Conexión y Operación 

• Acta Administrativa 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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4. DEFINICIONES 

4.1. Activo Fijo: Son todos aquellos bienes muebles o inmuebles del INDE, 

que son utilizados en los procesos administrativos y productivos, cuya 

vida útil sea mayor de dos años 

4.2. Bienes Inmuebles: Son los activos que por su naturaleza no pueden 

trasladarse de un lugar a otro, tales como terrenos, edificios, carreteras, 

plantas generadoras de energía eléctrica, subestaciones, líneas de 

transmisión y otros que aplique según lo que estipula el Articulo 445 de 

Código Civil y el articulo 4 literal b) del Normativo para el Control de 

Activos Fijos del INDE. 

4.3. Bienes Muebles: Son los activos que por su naturaleza, pueden 

trasladarse de un lugar a otro, sin menoscabo de ellos mismos ni del 

inmueble donde estén colocados. 

4.4. Centro de Costo: Es una unidad administrativa, en donde 

contablemente se registran y controlan todos los activos fijos y gastos. 

4.5. Encargado de Activos Fijos: Es la persona encargada del control de 

los bienes muebles e inmuebles. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intraner 
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4.6. Línea de Transmisión Eléctrica: Es el medio físico mediante el cual se 

realiza la transmisión de la energía eléctrica, está constituida por: 

conductores, estructuras de soporte, aisladores, accesorios de ajustes 

entre aisladores y estructuras de soporte, y cables de guarda. • 
4.7. Unidad Ejecutora: Son las Gerencias, Divisiones, Departamentos, 

Asesorías, y todas aquellas dependencias que cuenten con 

disponibilidad presupuestaria y que realizan los programas, 

Subprogramas, actividades o proyectos específicos. 

4.8. Partición de Línea de Transmisión Eléctrica: Se refiere a la división 

de una Línea de Transmisión Eléctrica en dos o más tramos, debido a 

la adición de puntos de conexión intermedios. 

• 
4.9. Sistema Auxiliar: Sistema de Aplicaciones y Productos. 

4.10. SICOIN: Sistema de Contabilidad Integrado 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intraner 
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Versión 1 Página 5 de 11 

5. NORMAS 

5.1. Es imperativo que la Unidad Ejecutora cumpla con el procedimiento al 

momento de generarse una partición de línea. Para mantener un 

inventario acorde a la realidad. 

5.2. Es responsabilidad del área de Líneas de Transmisión de cada Unidad 
Ejecutora informar al Encargado de Activos Fijos cuando se presente el 
caso de Particiones de Líneas. 

5.3. La participación del Encargado de Activos Fijos es necesaria para que 

cumpla con el control administrativo de los bienes de ETCEE. 

5.4. La elaboración de los inventarios está a cargo de los respectivos 

Encargados de Activos Fijos, por cada centro de costo. 

5.5. Las Actas para efectos de registro contable de partición de líneas, 

deben ser enviadas a Contabilidad, con los documentos de soporte por 

las gestiones realizadas del procedimiento técnico aplicado por ETCEE. 

5.6. El Encargado de Activos Fijos, debe reportar mensualmente a la 

División de Contabilidad, de acuerdo al oficio circular No. 834-010-002-

2012, de fecha 17 de septiembre 2012. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

6.1. Diagrama de Flujo: 

toicio 

Partición do Lineas do 
Transmisión 

  

 

Se solicita se realice el 
Registro Contable 

7 

   

Creación de Centros de 
Solicita el inventario de 	 ; Costos y registro de los 
Lineas de Transmisión 	 1 nuevos Tramos de Lineas de 

2 	 1 	 Transmisión 
8 

y 
Envio de Inventario 

solicitado a la Unidad 
Ejecutora 

3 

Ir  r— 
Procede a desagregar los 
bienes que corresponden 
a cede Tramo de Linea_ 

4  

Realiza inventarios 
Fisicos 

S 

Suscribe Acta 
Administrativa

6  
- 

Remite inventario de 
cada Centro de Costo 

para revision 
9 

Fin del 
Procedimiento 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
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6.2. 	Matriz Plan: 

(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(8) 
Código 

FTC 

(7) 
Contin 
gencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) Productos 
o 

Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos  

de 
Referencia 

1 

Partición de 
Líneas de 

Transmisión 

ETCEE 

Seccionamiento de 
Líneas de Transmisión, 

de acuerdo a la 
normativa vigente, 

coordinado por ETCEE. 

De acuerdo a 
los 

requerimientos 
de expansión 
del Sistema 

Eléctrico 
Nacional 

Interconectado 

N.A. N.A. N.A. N.A N.A N.A. 

Propuesta de 
Conexión y 

Uso, Contrato 
de Conexión. 

(Para 
conexión de 

terceros). 

2 

Solicita el 
inventario de 

Líneas de 
Transmisión 

ETCEE por 
medio del 

Supervisor del 
Contrato de 

Conexión, Jefe 
de Línea de 

Transmisión (O 
quien sea 

Nombrado para 
cada caso). 

Se solicita por medio de 
un Oficio a la Jefatura de 

la División de 
Contabilidad, el 

inventario de la Línea de 
Transmisión que se 

desea partir. 

Al finalizar el 

proceso técnico 
de partición de 

Líneas de 
Transmisión 

10087 
1 N.A. N.A. 

Oficio.  
N.A N.A. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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( 1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(8) 
Código 

FTC 

(7) 
Contin 
gencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

3 

Envío de 
inventario 

solicitado a la 
Unidad 

Ejecutora 

El Jefe Depto. 
Contabilidad de 

Bienes 

Envía inventario impreso 
por medio de nota, a la 

Unidad Ejecutora. 

Según Solicitud 
de ETCEE 

10019 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Oficio. 

4 

Procede a 
desagregar los 

bienes que 
corresponden a 
cada tramo de 

Línea 

Encargado de 
Activos Fijos y 
Supervisor del 

Contrato de 
Conexión, Jefe 

de Línea de 

Transmisión 
(O quien sea 

Nombrado para 
cada caso). 

Al recibir el detalle de 
inventario contable de la 

línea, procede a 
desagregar los bienes, 
indicando que bienes 
corresponde a cada 

tramo de línea. 

N.A. 
3011 

10087 
N.A. N.A. N.A N.A N.A. 

Archivo 
Interno 
ETCEE. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

(7) 
Contin 
gencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

5 

Realiza 
Inventarios 

Físicos. 

Encargado de 
Activos Fijos y 
Supervisor del 

Contrato de 
Conexión, Jefe 

de Línea de 
Transmisión 
(O quien sea 

Nombrado para 
cada caso) 

Realización de inventario 
físico de los bienes 

asignados a cada tramo 
de línea. 

N.A. 

3011 
• 9 C. • 

10087 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 
Archivo 
Interno 
ETCEE. 

6 
Suscribe Acta 
Administrativa 

Encargado de 
Activos Fijos y 
Supervisor del 

Contrato de 
Conexión, Jefe 

de Línea de 
Transmisión 
(O quien sea 

Nombrado para 
cada caso). 

Se procede a Suscribir 
acta administrativa, que 

contenga el detalle de 
componentes de cada 

tramo de línea, con 
identificación de las 

subestaciones a 
conectar. 	Indicando en 
punto de acta, la solicitud 

que se realicen los 
registros contables. 

N.A. 
3011 

10087 
N.A. N.A.  N.A.  N.A.   N.A. N A 

Acta 
Administrativa 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

(7) 
Contin 
gencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

7 

Se solicita se 
realice el 
Registro 
Contable 

Encargado de 
Activos Fijos 

Se envía el Acta 
administrativa para la 
solicitud de Registro 

Contable al 
Departamento de 

Contabilidad de Bienes. 

N.A. 3011 N.A. N.A. N.A. 
 

N.A. N.A. N.A.  
Acta 

Administrativa 

8 

Creación de 
Centros de 
Costos y 

registro de los 
nuevos 

Tramos de 
Líneas de 

Transmisión 

Contador 
(Activos Fijos). 

La División de 
Contabilidad, revisa que 

el contenido de la 
certificación del acta 

cumpla con los requisitos, 
y procede a la creación 
de los centros de costos 

y registros contables 
relacionados a los 

nuevos Tramos de Línea 
de Transmisión.(en el 
acta debe identificar 

claramente los nombres 
de las subestaciones a 

conectar) 

N.A. 309 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 
Inventario 
Contable. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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(1) 
No. 

(2) 
Actividad 

(Qué) 

(3) 
Responsable 

(Quién) 

(4) 
Actividad Específica 

(Cómo) 

(5) 
Frecuencia 
(Cuándo) 

(6) 
Código 

FTC 

(7) 
Confin 
gencia 

(8) 
Parámetros 
(Indicador) 

(9) 
Productos 

o 
Servicios 

(10) 
Variable 

de 
Control 

(11) 
Registro 

(12) 
Documentos 

de 
Referencia 

9 

Remite 
inventario de 

cada centro de 
costo para 

revisión 

Jefe Depto. 
Contabilidad de 

Bienes 

Remite a la unidad 
ejecutora, el inventario 

por cada centro de costo 
creado, el cual deberá 

ser revisado por el 
encargado de Activos 

fijos y Jefe principal de la 
unidad. 

Para los controles que 
correspondan. 

N.A. 10019 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Oficio. 

6.3. Contingencias: 

(1) 
No. 

(2) 
Contingencia 

Tipo de Contingencia 

(9) 
Solución a Posibles Contingencias (3) 

Documental 
(4) 

Instrumentación 
(5) 

Sistema 

(6) 
Mecánico / 
Eléctrico 

(7) 
Personal 

(8) 
Otros 

1 

No se 
encuentra el 
Supervisor del 
Contrato o Jefe 
de Línea de 
Transmisión 

N.A. N.A. N.A. N.A. x x 

En caso de considerarse conveniente se podrá 
nombrar a otra persona en lugar del Supervisor del 
contrato o el Jefe de Líneas de Transmisión para 

realizar la actividad. 

Instituto Nacional de Electrificación, INDE 
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet" 
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Nombre: Lic. Angel Gabriel

García Ram írez

Cargo: Jefe Departamento
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Elaboró

Firma y el
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ao
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a
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ETAIURA ;

Nombre: Licda. Rosario
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Revisó
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

Velar por que todos los expedientes de pago cumplan con cada uno de los

requer¡mientos establecidos en Normativos, Reglamentos, Decretos, Circulares

y demás, legislación aplicable de carácter ¡nterno y externo. lnicia con el ingreso

del expediente al Departamento de Control de Calidad Financiera y finaliza al

momento de avalar el expediente y entrega del mismo a la División de

Contabilidad, División de Presupuesto o Unidad Ejecutora, aplica dentro del

Depattamento de Control de Calidad Financiera.

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

. Reglamento de Compras, Contrataciones y Enajenaciones del INDE.

. Normativo para la Compra o Contratación Directa.

. Reglamento de Gastos de Viático del INDE.

. Ley de lmpuesto al Valor Agregado y su Reglamento.

. Ley de lmpuesto Sobre la Renta y su Reglamento.

¡ Normativo para la Administración y Control de Combustibles para

Vehículos Automotores, Equipos y [Vaquinaria Pesada del INDE.

o Normativo para la Contratación, Pago de Honorarios y Reconocimiento

de Gastos por Servicios Profesionales o Técnicos, con Cargo al Renglón

Presupuestario 029.

¡ Normativo para el Control de Activos Fijos del INDE.

. Normativo para la Gestión de Fondos Rotativos (Cajas Chicas) del INDE

y Sus Reformas.

. Ley de Timbre de lngeniería, Arquitectura, Economistas, Agronomía, y

demás legislación aplicable.

lnst¡tuto Nacional de Electrificación, tNDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet,'
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3. REGISTROSAPLICABLES

o Control de lngreso de Expedientes.

. Listados "Control de lngreso de expedientes".

. Nota de Observación.

. Sistema SCAV.

. Copia de Nota de Observación con sello de recepción de la Unidad

Ejecutora.

. Nota de Respuesta.

. lnforme mensual con base a "Control de lngreso de Expedientes".

o lnforme mensual con base a "Control de lngreso de Expedientes y de

Notas de Observación".

. Copia de oficio.

4. DEFINICIONES

4.1. Control de Galidad: Verificación del cumplimiento de requisitos

legales en los documentos que respaldan los egresos del INDE,

efectuando observación estricta de la calidad y consistencia de

información de dichos documentos para lograr eficiencia y eficacia,

calidad en los procesos administrativos y de control interno.

D.C.C.F.: Departamento de Control de Calidad Financiera

Nota de Observación: Descripción de los incumplimientos detectados

en cualquiera de los documentos de respaldo de pago, de acuerdo a

Ias normas y reglamentos correspondientes.

Omisión de Nota de Observación: Dejar sin efecto las

observaciones encontradas por el lnspector de Control de Calidad

Financiera con el aval del Jefe/Subjefe del D.C.C.F.

4-2.

4.3.

4.4.

lnstituto Nacional de Electrificac¡ón, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intranet"
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4.5. Sistema SCAV: Sistema de Supervisión, Control y Adquisición de

Datos.

5, NORMAS

5.1. Se debe verificar el foleo y orden cronológico de los documentos de

respaldo de cada uno de los expedientes a ingresar al D.C.C.F.

5.2. Todo documento debe evidenciar la verificación del lnspector de

Control de Calidad Financiera con firma y sello correspondiente.

5.3. Se debe verificar que el expediente cuente con la autorización

correspondiente.

lnst¡tuto Nac¡onat de Electr¡ficac¡ón, INDE
'Este documento ¡mpreso es una cop¡a no coñtrolada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

6.1. Diagrama de Flujo:

NO

SL

s

V¡sa expedle¡tey traslada a

Secretarla Recepcionlsta
4.7

Tras ada exped ente según

4.1.1

Elabora lnforme escrito y
tr¡slada a leiede Divis ó¡

Fi¡anc¡era y Gerente Fl¡ancl€ro
respecti€mente

6

lnicio

Recibede tJnidad Ejecutora
1

claslfica exped ie ntes para

d¡strlbución
z

Anallza inconslste¡cias
encontradasco¡ e lefede

D,C,C,F,

4_2

Va lda Nota de Observac ones
y tras ada a Sec retaria

Recepcionista de D.c.C.F.
4.2,7

Verlfica en detalle los

req L.re rl rni en to s a clr i¡ p ¡r en c ad a

unode os expedientes as¡gnados

Envía expediente con nota de
observació¡ a Unldad

Ejecutora
4_2_2

¿Cumple con la Normati\,a
vlge¡te?

Real¡za correcciones
4.2.3

Confirma conecciones
4.2.4

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última v¡gencia para su uso en la lntranet"

Elabora reporte mensual de
ingreso de exp€dientes

5

3
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6.2. Matriz Plan:

(1)
No

l2'l
Act¡v¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Actividad
Específ¡ca

(Cómo)

(s)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contiñgenc¡a

Í7].
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(e)
Variable

de
Control

(r0)
Reg¡stro

(11)
Documentos

de
Referénc¡a

1

Recibe de Unidad
Ejecutora

Edificio Central
Secretaria

Recepc¡onista
de D.C.C.F.

Delegacones de
D-C,C,F.:

lñspectores de
Coñtro de

Calldad
Financrera

Recibe de ¡as

distintas Unidades
Ejecutoras (dejando

constancia de dicha
recepción en Control

de lngreso de
Expedientes y

Sistema SCAV), el

expediente con la
documentación de
respaldo de pago,

ver¡fica que se

encuentran
debidamente

foliados, efectúa
registro de cada

expediente en la

base de datos
denom¡nedá "Control

de lngreso de
Exped¡entes" con

base al cual emite
l¡stados respectivos
que traslada al Jefe

o Subjefe del
D.C.C.F. o

Supervisor de

lnspectores de
Control de Calidad

F¡nanciera

Diaria 1.2 N,A. N,A N.A
Control de
ingreso de

Expedientes
N.A

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para §u uso en !a lntlanet"
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(1)
No

l2l
Activ¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Activ¡dad
Específ¡ca

(Cómo)

(s)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

l7\
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(e)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Documentos

de
Referencia

2

Clasifica
expedientes para

distribución

Jefe / Subjefe de
D.C.C.F /

Supervisor de
lnspectores de

Controlde
Calidad

F¡nanciera

Revisa, coteja
cantidad y c,asifica

expedientes con
base al volumen de
cada exped¡ente y

distr¡buye conforme a

listados elaborados
por ¡a Secretaria

Recepcionista
equitativamente a los

lnspectores de
Control de Calidad

Financiera

Diatia (2

veces al día
de acuerdo a

la urgencia)

N,A,
Número de
exped¡entes
asignados

N,A.
Número

"Equitativo"

Listados
"Control de
lngreso de

Expedientes"

N,A

Recibe
exped¡entes

ln6pectores de
Control de

Calidad
F¡nanciera

Diaria (2

veces aldía
de acuerdo a
la urgencia)

3

Número de
expedientes
as¡gnados

N,A.
Número

"Equitativo"

Listados
"Control de
lngreso de

Expedientes'

N,A

lnstituto Nacional de Electrifcación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Versión 3

3

Recibe para revisión
exped¡entes

asignados por

Jefe/Subjefe del
D,C.C.F, O

Supervisor de
lnspectores de

Control de Calidad
Financiera, dejando
como constancia de
recepción firma en la

columna asignada
del listado respectivo.
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10-001
Fecha de

(1)
No.

(s)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Acaividad
Específica

(Cómo)

(s)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Conl¡ñgeñcia

(7)
Parámetros
(lndicador)

(e)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

Verifica en detalle
los requedmientos
a cumplir en cada

uno de los
expedientes
asignados

lnspector de
Controlde

Cal¡dad

Financiera

Nota: Si cumple con
la normativa vigente

continúa en act¡vidad
4.1, de lo contrario

pasa a actividad 4.2.

Diaria N.A,
Número de
Notas de

Observac¡ón
N,A

Nota de
Observación

N.A

4.1

Visa expediente y
traslada a
Secretaria

Recepcionista

lnspector de
Control de

Calidad
Financiera

De no existir
inconsistencia o

¡nconformidad en el

expediente en

análisis, el lnspector
de Control de

Calidád Financiera
procede a lrmar y

sellar toda la

documentación de
cada expediente
(ún¡camente el

anverso de la hoja)
como constancia de
haber efectuado Ia

rev¡s¡ón y lo
hasladan por medio

del Control de

Diaria N.A N,A.
Expediente

de pago
V sado N,A,

¡nst¡tuto Nacional de Electr¡ficación, lNDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

PROCEDIMIENTO
Gestión de Control de Calidad

Financiera

(2)
Activ¡dad

(Oué)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(1r)
Documentos

de
Referencia

4

Verifica
detalladamente el

cumplimiento de la
normativa vigente

que coresponda de
acuerdo al tipo de

documenlo,
generando Nota de
Observaciones si

existieran.

N,A.

Controlde
lngreso de

Expedientes
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7-00-10-21-00-00-00-
PROCEDIMIENTO

Gestión de Control de Calidad
Financiera

Fecha de V encra
'0 4 rNt ?ü2

Código: L

10-001

(r)
No.

(21

Act¡v¡dad
(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Act¡v¡dad
Específica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuáñdo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7\
Parámetros
(lndicador)

(s)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Documentos

de
Referenc¡a

lngreso de
Expedientes a la

Secretaria
Recepcionista de

D.C,C,F,

4.1.1

Traslada
expediente según

corresponda

Secretar¡a
Recepcionista
de D.C.C.F.

Traslada expediente
a donde

corresponda. Diar¡a N,A N,A, N,A. N,A,

S¡stema SCAV /
Control de
lngreso de

Expedientes

N,A,

4.2

Analiza
inconsistencias

encontradas con el

Jefe del D.C.C.F.

lnspector de
Contro¡ de

Calidad
Financiera

De observarse
inconsistencias o

inconformidades, las

registra en Nota de
Observac¡ones y
gestiona con el

Jefe/Subjefe de
D.C.C.F. elanális¡s

de las observaciones
encontradas en el

expediente de
acuerdo a las

Normas,
Reglamentos,

Circulaaes, Decretos
y Leyes específicas,
para el respaldo u

omis¡ón de la Nota

de Observación
propuesta.

Diaria 4

Número de
Notas de

Observación
N,A Número N,A,

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar ia última vigencia para su uso en la lntranet"

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

Pasa a act¡vidad 5.

N,A,
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l2l
Act¡vidad

(oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Actividad
Especít¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Contingencia

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Servic¡os

(s)
Var¡able

de
Contro¡

(10)
Registro

(11)
Documentos

dc
Referenc¡a

Nota: De omitirse la

Nota de Observación
vuelve a actividad 4.1

4.2.1

Valida Nota de

Observac¡ones Y

traslada a

Secretaria
Recepc¡onista de

D.C.C.F.

lnspector de
Controlde

Calidad
Financiera

Toda vez respaldada
la Nota de

Observación se
procede a f¡rmar y

sellar por parte del
lnspector de Control

de Calidad
Financiera con el

V¡sto Bueno del
Jefe/Su bjefe de

D.C.C.F. y lo traslada
a la Secretaria
Recepcionista

acompañada del

expediente, dejando
constanc¡a en el

Controlde lngreso de
Expedientes del

Inspector de Control
de Calidad

Financiera para su

envío a la Unidad
Ejecutora

correspondiente,
dejando fotooopia de

dicha Nota de

Observac¡ón.

Diaria N.A, N,A, N,A. N.A,

Nota de
Observación /

Control de
lngreso de

Expedientes

N.A,

PROCEDIMIENTO
Gestión de Control de Calidad

Financiera

{1)
No.

Inst¡tuto Nacional de Electr¡ficación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe conf¡rmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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(2)
Act¡vidad

(Aué)

(3)
Responsable

(Ouién)

(4)
Actividad
Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuáñdo)

(6)
Cont¡ngencia

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(e)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Documento§

de
Referencia

4.2.2

Envia exped¡ente
con nota de

observación a
Unidad Ejecutora

Secretaria
Recepc¡onista
de D.C.C.F.

Envía expediente
completo a Unidad

Ejecutora con base a
le "Notá de

Observac¡ón" y sú

correspondiente
copia para registrar

la recepc¡ón por
parte de la Unidad

Ejecutora.

Diaria N-4, N,A, N,A, N.A,

Copia de Nota
de Observación

con sello de
recepción de la

Unidad
Ejecutora

N.A

Realiza
correcciones

Unidad

Ejecutora

Rea¡iza correcciones
solicitadas por

D.C.C.F. con base a
la Nota de

Observación.

N,A- N,A, N,A N,A N,A N.A

4.2.4
Confirma

correcciones

lnspector de

Controlde
Calidad

Financiera

Recibe de la Unidad

Ejecutora ¡os

expedientes para
verificar sifúeron

efectuadas las
correcciones

solicitadas en Nota

de Observac¡ón. De

cumplirse con lo

requerido firma nota
de respuesta y

solicita a la
Secretaria

Recepcionista, sella

Diaria 3,5 N.A N,A. N.A
Nota de

Respuesta
N,A.

lnst¡tuto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lnka¡et"

(1)
No.

N,A,
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(21

Act¡v¡dad
(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Act¡vidad
Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngencia

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(e)
Var¡able

de
Control

(r0)
Reg¡stro

(11)
Documentos

de
Referenc¡a

la Nota de Respuesta
como constancia de
la fecha y hora de la
nueva recepción y
vuelve a actividad

4.1.

5

Elabora reporte
mensual de
ingreso de

expedientes

Secretaria
Recepcionista
de D.C.C.F.

Elabora reporte
mensualde lngreso
de exped¡entes con
base al listado de

"Control de lngreso
de Expedientes"

tomando en cuenta
fecha de ¡ngreso y

salida de
expedientes,

incluyendo informe o
resumen por

lnspector de Control
de Calidad

Fiñanciera de
acuerdo a

requerimiento del
Jefe de D.C.C.F. a
qu¡en se le traslada

una copia
electrónica.

I\,4ensual N,A N,A, N.A, N,A,

lnforme mensual
con base a
"Control de
lngreso de

Expedientes"

N,A

Elabora lnforme
escrito y traslada a

Jefe de Div¡slón

Jefe y Subjefe
d-. D.C.C.F.

Elabora lnforme
escr¡to mensual,
valida con firma y

I\,4ensuál N.A N,A N.A,
lnforme mensual

con base a
"Controlde

NA

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no contro¡ada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Versión 3

(1)
No"

6
N.A,
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(r)
No.

(21

Act¡v¡dad
(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Actividad
Específica

(Cómo)

(5)
Frecueñc¡a
(Cuándo)

(6)
Contiñgencia

(7\
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Servic¡os

(e)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Documentos

de
Referenc¡a

Financiera y
Gerente Financiero

respectivamente

F¡n del
proced¡m¡ento.

lngreso de
Expedientes y
de Notas de

Observación" /
Copia de oficio

lnstituto Nacional de Electrif cación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la Intra¡et"

sello respectivo y

traslada mediante
oficio al Jefe de

Divis¡ón Financiera
con copia al Gerente
Financiero dejando

como evidencia de la
entrega fotocopia de¡

ofic¡o
correspondiente.
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6.3. Contingencias:
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(1)

No.
l2l

Contingenc¡á

(3)

Respoñsable
(4)

Solución a Pos¡bles Contingenc¡as

1
Documeñtación indispensable sin

or¡g¡nal, ma¡ fo¡¡ado, o s¡n foliar

Ed¡ficio Central: Secrétaria Recepcionista de
D.C.C.F.

Oelegaciones de o.C.C,F.: lnspector de

Conlrol de Cal¡dad F¡nanc¡era

Rechaza expediente para que a Unidad

Ejeculora realice las correcciones
correspond¡entes-

2

No se pueden hacer registros de
expedientes en sistema SCAV por

caida de sisterna INDE

Edificio Central: Secretaria Recepcionista de
D,C.C, F,

Delegaciones de D.C.C.F.: lnspector de

Control de Calidad Financiera

Se debe llevar un control de boletas de entrega
para revisión y visa, los cuales posteriormente

se lngresarán al sistema.

3
Ausencia del personal en caso de

emergencia
Jefe o Subjefe de D.C.C.F Se redistribuye el trabajo pendiente

4 Ausencia de Jefe/Subjefe
Supervisor de lnspectores de Controlde

Calidad Financiera

Se gestiona rev¡s¡ón de observaciones y nota
propuesta con Jefe de División Financiera o en

último caso con el Gerente Financiero.

5
lnconsistencia en correcciones

presentadas
Supervisor de lnspectores de Control de

Calidad Finañciera

Rechaza nuevamente el expediente por

incumplimiento a las observaciones efectuadas
y le solicita gestionar la correcc¡ón de las

mismas hasta obtener el cumplimiento
esPerado.

lnsütuto Nac¡onal de Electr¡f¡cación, INDE
"Este documento ¡mpreso es una cop¡a no conlrolada, se debe conf¡mar la última vigencia para su uso en la lntrañet"



Mtuó r¡@! É drdtr{¡.r¿tr

PROCED¡MIENTO
Gestión de Control de Calidad

Financiera

Código : 04-07 -OO-1 0-21-00-00-00-

l3.t#0" vigenciag 4 ENE 2024

Versión 3 Página l5 de l6

7. CONTROL DE CAMBIOS

Versión Cambio Realizado

2

Se actualizó el Objetivo y Alcance.

Se actualizaron los documentos de referencia incluyendo:

Equipos y lVlaquinaria Pesada del lnstituto Nacional de

Electrificación -INDE- y sus reformas; Normativo para la

Contratación, Pago Honorarios y Reconocimiento de

Gastos por Servicios Profesionales o Técnicos, con cargo

al Renglón Presupuestario 029; Normativo para la Gestión

de Fondo Rotativo (Caja Chica) del INDE; Ley de Timbre

de lngeniería y Arquitectura, Economistas, Agronomía y

demás legislación aplicable.

Se agregaron las definiciones de Sistema SCAV, DCCF.

Se actualizo el Diagrama de Flujo de acuerdo a las

actividades actualizadas en la lVlatriz Plan.

Matriz Plan:

. Se actualizó las Actividades 1,2,3,4,4.1,4.1 .1 ,

4.2,4.2.2,4.2.4,5 y 6.

. Se modificó el Responsable en la actividad 1, 2, 3,

4, 4.1, 4.2, 4.2.1 y 4.2.4.

. Se mejoró la redacción de las Actividades

Específicas 1, 2, 3, 4, 4.1 . 4.1.1, 4.2, 4.2.1, 4.2.2,

4.2.4, 5 y 6.

. Se modificaron los Códigos FTC en actividades 2, 4

v 4.1.

. Se modificaron los Parámetros en actividades 2 y 3.

lnstituto Nac¡onal de Electrificación, ¡NDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigenc¡a para su uso en la lntránet"
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Versión Cambio Realizado

. Se actualizó la columna de Productos y Servicios en

la actividad 4.'1 ,

. Se eliminó la Variable de Control en la actividad 4.

. Se actualizaron los Registros en las actividades

4.1 .1 , 4.2.2 y 6.

o Se modificó el Documento de Referencia en la

act¡vidad 4.

. Se modificaron las Contingencias 3 y 4.

3

Se actualizó Cajetín de Firmas.

Se modifican Documentos de Referencia con base a

nombres actuales.

Se modifica Registros Aplicables con base a Matriz Plan

En li/atriz Plan:

o Se elimina columna FTC.

o En actividad 1, se agrega Cont¡ngencia 2.

En Contingencias:

o Se actualiza tabla según formato vigente.

o Se reenumeran Contingencias.

o Se agrega Contingencia No. 2.

lnst¡tuto Nacional de Electrificación. INDE
"Este documento ¡mpreso es una cop¡a no controlada, se debe conf¡rmar la últ¡ma vigencia para su uso en la ¡ntranet"
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Nombre: Licda. fi4ildred

Lorena Cancinos García

Cargo: GerenteFinanciero

Aprobó

Firma y Sello:

I A'

Nombre: Licda.

Duarte Morales

Cargo: Encargada

Departamento

Financiamiento

Fideicomisos

Gabriela

ü/. .,2i§
9É

o:I

del

de

v

Nombre: Licda. Rosario

lleana Rubio Borja

Revisó

Firma y Sello:
o

Jefe División

"rt"§
NAL DE f¿¡.^.r%

Cargo:

Financiera

rÉtE DlvlsloN
TINANCIERA

Amc§

lnst¡tuto Nacional de Electr¡flcación, INDE
"Este documento impreso es una copiá ño controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Elaboró

Firma y Sello:

\
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Proyección de pago de deuda externa

Procedimiento Gestión para el Traslado de Fondos

Estado de cuenta enviado por el Banco prestatario

Manual SIGES

Manual SICOIN

Documentos generados en el pago (Registro de divisas, registros de

oficios de solicitud de pago de deuda externa, Nota de débito)

Reporte Mensual

3. REGISTROS APLICABLES

Correo electrónico

lmpresión semanal

Estados de Cuenta

Calendario anual de pagos

Oficio

Demanda de Divisas (formulario establecido por el Banco de Guatemala)

Notas de débito

tt

¡¡

a

a

a

a

a

a

o

o

a

a

a

a

lnstituto Nacional de Electrificación, INOE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debé confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Llevar el control, registro y amortizac¡ón de la deuda externa del INDE. lnicia con la

necesidad de obtener recursos dinerarios para llevar a cabo un proyecto de

factibilidad y finaliza en la cancelación del préstamo al fin del periodo de vigencia

del mismo. Aplica dentro del Departamento de Financiamientos y Fideicomisos de

la División Financ¡era.
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a

a

a

a

a

a

a

a

Registro de pago de prestamos

Documento en Excel

CUR

Documentación de soporte

Libro de conocimientos

lnforme mensual

lnforme semanal

Providencia

AID: Agencia lnternacional de Desarrollo.

BCIE: Banco Centro Americano de lntegración Económica.

BID: Banco lnteramericano de Desarrollo.

Clave de Seguridad: Cifra integrada con base a tablas de valores

confidenciales entre instituciones.

CUR: Comprobante Único de Registro.

CUR de compromiso hasta el Estado "Registrado": Estado del

documento CUR al que ya se le ejecutó operación presupuestaria

realizando la respectiva asignación para la reserva del gasto.

CUR "Devengado" en estado "Aprobado": Estado del documento

CUR al que ya se le ejecutó operación contable del gasto en SlCOlN, (ya

se cuenta con la factura).

CUR "Devengado" en estado "Solicitado": Estado del documento

CUR al que ya se le ejecutó operación presupuestaria del gasto en

SIGES, (ya se cuenta con la factura).

Demanda de Divisas: Declaración de egreso de divisas.

Deuda Externa: Obligaciones con entidades financieras del exterior.

Divisa: Cualquier valor monetario expresado en moneda extranjera.

4. DEFINICIONES

4.1.

4.2.

4.3.

4-4.

4.5.

4.6.

4.7.

4.8.

4.9.

4.10.

4.11.

lnstituto Nacioñal de Electr¡ficación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma v¡gencia para su uso en la lntranet"

Versión 2
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4.12.

4.13.

4.14.

4.15.

4.16.

4.17.

5. NORMAS

5.1. Es imperativo el cumplimiento de los pagos en las fechas establecidas

en los contratos de préstamos.

5.2. Es ¡mportante observar las normas de uso de los sistemas operativos y

registrar oportunamente las amortizaciones.

5.3. Se debe observar el envío mensual del informe de la deuda externa hacia

el Ministerio de Finanzas Públicas (Crédito Público).

5.4. Es indispensable mantener el correcto archivo, resguardo y

disponibilidad a la consulta de toda documentación relacionada a

convenios de préstamo.

5.5. Se debe realizar el resguardo de la información de control de ingreso de

expedientes por empresa, fecha y tipo de documento.

5.6. En el caso de caída del sistema se deben gestionar módems de internet

para personal crítico.

lnstituto Nacional de Electrificación. tNDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe conf¡rmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Página 4 de 14

MINFIN: Ministerio de Finanzas Públicas.

Opinión Financiera: Análisis de las condiciones de inversión de

recursos de un proyecto.

Opinión Jurídica: Análisis de todos los elementos legales que contendrá

el contrato de préstamo realizado específicamente para desarrollar un

préstamo.

Proyecto de factibilidad: Estudio que se elabora para plasmar todos los

elementos técnicos y financieros para determinar la viabilidad de un

proyecto.

SICOIN: Sistema de Contabilidad lntegrada.

SIGES: Sistema lntegrado de Gestión.
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

6.1. Diagrama de Flujo:

lnicio

Elabora y envia la proyecclón del
pago de a deuda externa

1

Elabora calendarlo anua
2

Recibe estados de cLrentá de
pÉstamc6 vigentes

3

Realiza los cálcu os de
amort zac ores de üéslamos y

so ic ta tráslado de fondos para e
pago de mismo

Realiza taslado de fondos e
nforma que los fondos están

dispon b es en e banco
5

Eabora Dernanda de D v sas para
el págo de deuda extema

6

Elabora ofcios pará autorzación
de débito de cLrenla bancar a

res pect va
7

Obtiene as notas de déb to de los
pagos efectuados y las traslada

Req slra pago de préstamos anexa
docur¡entos de soportey tráslada

para rev sión y firma
I

Elabora Orden de Compra y Pago
defnitiva en sistemas vigeñtes y

traslada para aprobeción
10

Aprueba imprime y devue ve
CUR

11

Entrega exped ente
12

Realiza y drstribuye nforme
mensua de r¡ovrm ento de la

deuda extema
13

Realiza concliación de sa dos de
os págos efectLrados

mensua mente
15

Se mpr me, frmá y se la
conci ación de sa dos y se entrega

a interesado
16

Fin del
Procedimiento

lnst¡tuto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento ¡mpreso es una copia no coñtrolada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet,

Rea za nforme semanaldel
rnov miento de la deirda externá y

traslada
14
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6.2. Matriz Plan:

(1)

No

{21
Activ¡dad

(Oué)

(3)

Responsable
(Quién)

(4)

Act¡vidad Especifica
(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)

Contingencia

(7)

Parámetros
(lnd¡cador)

(8)

Productos
o

Servic¡os

(e)

Var¡abfe
de

Control

(10)

Registro

(1r )
Documentos
de Referencia

1

E¡abora y envia
la proyección
del pago de la
deuda externa

Encargado de

Deuda Externa

Elabora proyección del
pago de deuda externa
y envia a la División de

Presupuesto

Anual N,A, N.A

Proyección
del pago de

deuda
externa /

Cuadro de
Proyecc¡ón

N.A
Correo

eleckónico
N,A

Elabora
calendario

anual

Encargado de
Deuda Externa

Elabora calendario
anual para cancelación

de préstar¡os

Nota: Se modifica y se
imprime semanalmente

confome los pagos

realizados

Calendario
anualde

pagos
N.A,

lmpresión
semanal

Proyección de
pago de deuda

externa

Recibe estados
de cuenta de

préstamos

ügentes

Encargado de
Deuda Externa

Nota: Los estados de

cuenta pueden recibirse
del Ministerio de

F¡nanzas Públicas o
directamente por el
prestaiario (banco
preslam¡sta) y lo

Oportunamente
antes de inicio

de mes de
pago

1 N,A, N.A N,A,

Estados de
cuenta /

Calendario
anual de pagos

N,A

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma vigencia para su uso en la lntranet"

2

Anuál/
semanal

N,A. N.A.

3

Recibe por medio de
l\¡inisterio de Finanzas
Públicas los estados de

cuenta de préstamos

vlgentes (BlD, ALD y

BCIE) para revisar el

cálculo del pago y

programar el mismo.
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(1)

No.

(2)

Activ¡dad
(oué)

l4l
Actividad Especif¡ca

(Cómo)

(5)

Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)

Cont¡ngonc¡a

(7)

Parámetros
(lnd¡cador)

(8)

Productos
o

Servicio3

(10)

Registro

(11)

Documentos
de Referencia

traslada a la División
Financiera hasta llegar
al Encargado de Deuda

Externa.

4

Realiza los
cálculos de

amortizaciones
de préstamos y

solicita traslado
de fondos pará

el pago del
m¡smo

Encárgado de
Deuda Externa

Si los cálculos son
salisfactor¡amente

aceptados solicita por

medio de oficio coñ
visto bueno del Jefe de

la Oivisión Financiera,
traslado de fondos al

Tesorero Genera¡ en la
cueñta bancaria

específca de la deuda
externa, aperturada en

el Banco de Guatemala

En cada pago

de préstamo de
deuda exteana

N,A, N.A N.A. N.A. Ofrc¡o N.A.

5

Realza traslado
de fo¡dos e

informa que los
fondos están

disponibles en
el banco

Tesorero
General

Real¡za traslado de
Fondos de acuerdo a

proced¡miento

establecido para el

efecto e iñfoma al

Encargado de Deuda
Exterña que ¡os fondos
están disponibles en el

banco.

En cada pago

de préstamo
2 N,A N-A

Procedim¡ento
Gestión para el

Traslado de
Fondos

6

Encargado de
Deuda Externa

Una vez trasladados los
fondos respectivos.

prev¡o a las fechas de
vencimiento de pago,

procede a la

N,A

Tipos de
cámbio de

las distintas
monedas

Demanda
de D¡visas

N,A
Demanda de

Divlsas
(formulario

establecldo por

Estado de

cuenta enviado
por el Banco
prestatario

l¡stituto Nacional de Electr¡ficación, lNDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en ¡a ¡ntranet"

(s)
Responsable

(Quién)

(s)
Var¡able

de
Control

N,A, N.A.

Elabora
Demanda de

Divisas para el

En cada pago

de préstamo
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(1)

No

(2)
Actividad

(Aué)

(3)

Responsable
(Qu¡én)

(5)

Frecu€ncia
(Cuándo)

(6)

Cont¡ngenc¡a

(7)

Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Servicios

(e)
Var¡able

de
Conlrol

(10)
Registro

(11)

Documentos
de Referenc¡a

pago de deuda
externa

elaboración de la o las
Demandas de Divisas
(de acuerdo a los üpos
de monedas)para el

pago de ¡a deuda
externa en monedas
extranjeras- Dichas

demandas deben tener
firma y sello de los

personeros del INDE

autorizados en dicho
bañco.

Nota: Las operaciones
en US$ se deben

calcular el dia
específico del pago y

aquellas con monedas
distintas al LJS$ se

deben cuañtif¡car por el

Banco de Guatemala.

¡nvo¡ucradas

en el pago
el Banco de
Guatemala)

7

Elabora oficios
pata

autorización del
débito de

cuenta bancaria
respectiva

Encargado de
Deuda Externa

Elabora oficios
conespondientes

(codificados con la
clave de seguridad

respectiva integrada
con base a las tablas
proporcioñadas por el
Banco de Guatemala)

con irmas y sellos
autorizados dirig¡dos al
Banco de Guatemala

autorizañdo debitar de
la cuenta bancaria
dest¡nada para el

En cada pago

de préstamo
N.A N,A, N,A N,A

Estado de
cuenta env¡ado

por el Banco
prestatario

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia paÍa su uso en la lntranet"

(4)

Activ¡dad Específ¡ca
(Cómo)

3
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(r)
No

(21

Act¡vidad
(Oué)

(4)
Act¡vidad Específica

(Cómo)

(5)

Frecuoncia
(Cuándo)

(6)

Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)

Productos
o

Servic¡os

(e)

Var¡able
de

Control

(10)

Reg¡stro

(11)

Documentos
de Referencia

efecto, el pago del
préstamo establecido

en la moneda
correspondiente, y se

eñvía al Banco de
Guatemala.

Nota: Dicho ofcio debe
llevar firma y sello de

¡os personeros del
INDE autorizados en

dicho banco.

8

Obtiené las
notas de débito

de los pagos
efectuados y las

traslada

Ivlensajero o
Delegado del

¡NDE

Obtiene del Banco de
Guatemala las notas de

débito de los pagos
efectuados y las

traslada a¡ Encargado
de Deuda Externá

En cada pago

de préstamo N.A.
Notas de

débito
N.A Notas de débito N,A,

I

Registra pago

de préstamos,

anexa
documentos de

soporte y
traslada para

revisión y firma

Encargado de
Deuda Exter¡a

Registra pago del
préstamo, en calendario

anual de pagos y
traslada a Jefe de

División Financ¡era para
revisión y f rma

En cada pago
de préstamo N,A, N.A. N.A

Reg¡stro de
pago de

préstamos /
Documento en

Excel /
Calendario

anualde Pagos

10

Elabora Orden
de Compra y

Pago def¡nitiva
en s¡stemas
vigentes y

Auxiliar de
Profesional /l

Elabora Orden de

Compra y Pago
def¡nitiva con base a la
nota de débito recib¡da

en sistemas vigentes

4,5 N.A. N-A N.A
CUR /

Documentación
de soporte

lnstituto Nacional de Electrifcación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la ú¡tima v¡gencia para su uao en la lntranet"

Página 9 de 14

Código: u .

PROCEDIMIENTO
Pago de Deuda Externa

(3)

Responsable
(Quién)

N,A,

N.A, N,A,

En cada pago

de préstamo

I\¡anualSlGES
/ Manual
stcotN
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Fecha de Vi

(2)

Actividad
(Oué)

(3)

Responsable
(Qu¡ón)

(5)

Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)

Cont¡ngenc¡a

(7)

Parámetros
(lndicador)

(8)

Productos
o

Servic¡os

(e)

Variable
de

Control

(10)

Reg¡stro

(11)

DocLrmontos
de Referenc¡a

tras ada para

aprobación
(SIGES y SICOIN).
real¡za trám¡te de la

misma en SIGES
llevándolo hasta el CUR

en Ia etapa
"DEVENGADO" estado

"REGISTRADO",

lmprime y lo traslada a
GeÍe¡te F¡nancrero

para su aprobación en

srcotN.

11

Aprueba,
imprime y

devuelve CUR

Gereñte
Financiero

Aprueba, imprime y

frr¡a el CUR de
,,DEVENGADO" 

EN

estado 'APROBADO"
eñ SICOIN y lo

devuelve al Auxiliar de
Profesional ll para la

cont¡nu¡dad del trámite

En cada pago

de préstamo 5 N.A N.A N.A. CUR

Entrega
expedienie

Aux¡¡¡ar de
Profes¡onal ll

Entreqa el expediente a

la Div¡sión de
Presupuesto, División

de Contabilidad y

En cada pago

de préslamo
N.A. N,A, N.A.

Libro de
conocim¡enlos

NA,

lnst¡tuto Naciona¡ de Electrificación, INDE
"Esle documenlo impreso es una copia no conlrolada, se debe conf¡rmar la última v¡genc¡a para su uso en la lntranet"

f)
No.

(4)

Activ¡dad Específica
(Cómo)

Nota: Formato SIGES
se ubica en clase de

registro
"Regularización",

s¡empre debe
seleccionarse para esta

operación.

¡'¡anual SIGES
/ Manual
SLCOIN

12
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(r)
No.

(2t
Act¡v¡dad

(Aué)

(3)

Responsable
(Ouién)

(4)

Act¡vidad Espocifica
(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)

Contingenc¡a

(7)

Parámetros
(lñd¡cador)

(8)

Productos

Serv¡c¡06

(e)

Variable
de

Control

(r0)
Registro

(1r)
Documentos
de Referenc¡a

13

Real¡za y

distr¡buye
informe

mensualdel
moümiento de

la deuda
externa

Encargado de
Deuda Externa

Real¡za ¡nforme

mensueldelmovimiento
de deuda externa por

parte del INOE con visto
bueno del Jefe de

División Financiera y se
entrega en el mes

siguiente con la

siguiente distribuclón:

Original: Encargado de
Deuda Exlerna

Fotocop¡a: Director del
Departamerto de

Crédito Público del

MINFIN y D¡visión de
Contabilidad/INDE

Ivlensual N,A, N,A
lnforme
I\rensual

Documentos
generados en

el pago
(Reg¡stro de

divisas,
registros de
ofcios de

solicitud de
pago de deudá
externa, Nota

de déb¡to)

14
Encargado de
Deuda Externa

Real¡za ¡nfome
semanal del movimiento

de la deuda externa
para soporte del estado
de liquidez y lo traslada

al Departamento de
Tesoreríá para su
revisión, lrámite y

Semanal N.A N,A. N-4.
Reporte
semanal

N.A,

lnstituto Nac¡onal de Elecaificac¡ón, INDE
'Esle documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lnkanet"

Departamento de
Control de Calidad
Financiera para su
revisión y hám¡te
correspondiente.

N,A. N,A-

Realiza informe
semanal del

movimiento de
fa deuda
externa y

lraslada

N.A,
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(1)

No.

(21

Activ¡dad
(oué)

(3)

Rgsponsáble
(Quién)

(4)

Act¡vidad Específ¡ca
(Cómo)

(5)

Frecuencia
(Cuándo)

(6)

Continqencia

(71

Parámetros
(lndicador)

(8)

Productos
o

Serv¡cios

(e)

Variáble
de

Control

(10)

Reg¡stro

(11)

Oocumentos
de Referenc¡a

arch¡vo de dicho
estado-

15

Realiza
conciliación de
saldos de los

pagos

efectuados
mensualmente

Realiza conciliacióñ de
saldos con el

Departamento de
Contabil¡dad de los
pagos efectuados
mensualmente.

I\,4ensual 6 N,A. N.A. N,A N.A N-4,

'16

Se ¡mprime,
firma y sella

conciliación de
saldos y se
entrega al

interesado

Encargado de
Deuda Externa

De acuerdo a

requerimiento de
Aud¡toría lntema y/o

Contraloría Generalde
Cuentas se imprime,

firma y sella conciliación
de saldos y se entrega

alinteresado.

F¡n del Procedimiento

A requerimienlo N,A N,A N,A. N,A
Oficio o

providencia al

requer miento

Reporte
IUensual

lnstituto Nacional de Electrificáción, INDE
'Este documento impreso es u¡a copia no controlada, se debe confirr¡af la últ ma vigencja paÍa su uso en la lntranet'

Encargado de
Deuda Exter¡a
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(1)

No,

(21

Cont¡ngencia

(3)

Responsable
(4)

Soluc¡ón a Posibles Cont¡ngenc¡as

1
Banco o l\¡lNFlN no envía estado de cuenta o se

extravía el mismo
Encargado de Deuda Externa

El Encargado de Deuda Externa se comunica vía telefónica
y por mail, de inmediato con el personero del MINFIN para

que proporcione una copia del estado de cuenta, "es

importante tomar en cuenta las fechas del programa de
pagos y los días prevos de preparación documental y

trámite".

2 Encargado de Deuda Externa

El Encargado de Deuda Externa deberá hacer oficio d¡rigido

al Tesorero Generalfirmado por el Jefe de la Divis¡ón

Financiera, con explicación del motivo de dichas diferencias,
y realiza el trám¡te de ajuste de traslado de fondos de

manera ¡nmediata.

3
lmped¡mento para generar la c,ave en la

computadom as¡gnada
Tesorero General / Subtesorero

Tomando en cuenta que el trámite viene programado, se

deberá esperar el restablecimiento de la Computadora
asiqnada por parte de informát¡ca.

De no tener una clave se debe de comunicar con el Banco

de Guatemala para contar con posible solución a la
problemática.

Órdenes de Compra y Pago pend¡entes de
registrar e incorporar al expediente

Al momento de habilitar los sistemas se requerirá conforme

el control de boletas los documentos para revisión y visa.

5 Falta de Sistema
Encargado de Deuda Externa /

Jefe de División Financiera

Se espera a que se restablezca el sistema tomando en

cuenta que debe registrarse el pago en el mes que se
efectuó el mismo, "ún¡camente se solicitará instrucciones y

autorización por autoridad competente y cuando hay

retrasos por parte del MlNFlN"

6 No cuadra conciliacióñ de saldos
Encargado de Deuda Externa y

Jefe de Departamento de
Contábilidad

Se reúnen para encontrar el mot¡vo del descuadre y tealizaÍ
las correcciones.

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Fondos insuficientes debido a fluctuación de tipo
de cambio

4 Auxillar de Profeslonal ll
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7. CONTROL DE CAMBIOS:

Versión Cambio Realizado

2

! Se actual¡za Cajetín de Firmas.

o Se actualizan Documentos de Referencia con base a Matriz

Plan.

o Se actualizan Reg¡stros Aplicables con base a Matriz Plan.

. En apartado de Normas, se agregan No.5.5 y No.5.6.

. Se actualiza Diagrama de Flujo con base a Matriz Plan.

o En ltlatriz Plan:

o Se eliminan act¡vidades No. '1-3 de la versión 1.

o Se agrega actividad No. 1

o Se reenumeran actividades.

o En Contingencias:

o Se actualiza formato.

o Se eliminan Contingencias No. I y No.4 de la

versión I .

o Se agrega Contingencia No. 4.

o Se reenumeran Contingencias.

tnstituto Nacionat de Electrificac¡ón, tNDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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Nombre: Licda. Mildred

Lorena Cancinos García

Cargo: Gerente Financiero

Aprobó

Firma y Sello:

N o

Nombre: Marvin Neftali

Sandoval Portillo

Cargo: Tesorero General

Elaboró

Firm elv
L

Nombre: Licda. Rosario

lleana Rubio Borja

Cargo: Jefe de División

Financiera

Revisó

Firma y S
(-

(

oto*o
DL f

rE É Dlvl-iit llt'tc
sróN
IERA

lo at

,-§

%r¡rorrrcr

lnstituto Nacional de Electriflcac¡ón, INDE
,,ESte documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

Registrar, controlar y dar seguimiento a los distintos ingresos del INDE, por

pagos efectuados en ventanilla de clientes internos y externos. lnicia con la

recepción de los documentos de respaldo del ingreso y finaliza con el registro

correspondiente en los sistemas contables. Este procedimiento es aplicable al

Departamento de Tesorería de la División Financiera.

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

[\/anual del Usuario SlCOlN.

Código de Comercio.

Contrato de Compra-Venta de Energia.

Decreto de Ley 10-2012 Actualización Tributaria.

Ley de Bancos.

Ley de Contraloría General de Cuentas.

Norma de Coordinación Comercial No. 12, del Administrador del Mercado

Mayorista.

Resoluciones de Consejo Directivo.

3. REGISTROSAPLICABLES

Circular de Apertura Presupuestaria, Contable y Financiera

Documentación de soporte (oficio y/o factura)

Recibo Forma 63-4

Recibo Forma 144-C

Expediente de venta de energía (oficio, factura y/o boleta de depósito)

Volante de lngresos

a

o

a

a

o

a

a

o

a

a

a

a

a

a

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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o

a

o

a

a

CUR estado "solicitado"

CUR estado "aprobado", PGRlT03

Reporte'PGRIT 01 y 02"

Reporte mensual de ingresos

Libro de Conocimientos

AMM: Administrador de Mercado lVlayorista.

CUR: Comprobante Único de Registro generado en el s¡stema SlCOlN.

EGEE: Empresa de Generación de Energía Eléctrica del INDE.

Estatus del CUR: Etapa del Documento "Comprobante Único de

Registro", dentro del sistema SICOIN de acuerdo al efecto que realiza

sobre dicho documento el personal con el perfil autorizado para afectarle,

desde su "Solicitud hasta su Aprobación".

ETGEE: Empresa de Transporte y Control de Energía Eléctrica del INDE.

l.T.E (lnforme de Transacciones Económicas): Documento en el cual

el AMM ¡nforma sobre las transacciones de energía, potencia y serv¡c¡os

complementarios, de los agentes del mercado.

MINFIN: It/inisterio de Finanzas Públicas.

Reporte PGRlT0l: Reporte de uso interno para el registro y verificación

de los ingresos y egresos del INDE.

SICOIN: Sistema de Contabilidad lntegrada, que vincula toda operación

financiera de las entidades públicas al control regulado por el MlNFlN.

SIGES: Sistema lntegrado de Gestión.

Unidad Ejecutora: Son las Gerencias, Divisiones, Asesorías y todas

aquellas dependencias que cuenten con d¡spon¡b¡lidad presupuestaria,

que se encargan de planificar, programar, coordinar y ejecutar el gasto de

las asignaciones presupuestarias que le competen-

DEFINICfONES4.

4.1.

4.2.

4-3.

4.4.

4.5.

4.6.

4.7.

4.8.

4.9.

4.10.

4.11.

lnst¡tuto Nacional de Electrificac¡ón. INDE
,,Este documento irnpreso es una copia no controlada, se debe coñflrmar la última vigencia para su uso en la lntranet'



PROCEDIMIENTO
Gestión Sistema de lngresos

Código: 04-07-00-1 0-68-00-00-00-
10-001
Fecha de Visencia{J 4 ENE 2024

Versión 5 Página 4 de 17

5. NORMAS

5.1.

5.2.

Se debe realizar el registro y depósito de cualquier ingreso del día.

Se debe observar el registro oportuno de los ingresos en la Operación de

la Caja Fiscal, de acuerdo al procedimiento respectivo.

¡nstituto Nac¡onal de Electrifcación, INDE
"Este documento impreso es una cop¡a no controlada, se debe conf¡rmar la últ¡ma vigencia para su uso en la lntranet'

4.12. Volante de lngresos: Documento interno que muestra el resumen de las

operac¡ones de ingresos del día por cuenta bancar¡a.
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6. DESCR¡PCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

6.1. Diagrama de Flujo:

y Otro6

Pago por Venta de Erlergia Eléclrica y Peaje

Recibede Gere¡cia Financiela la Circular
de Apertura Presuprestada, conlable y
Financiera paÉ inicio de registros en el

sistéma Sl@lNdel atoen cúe
1

Recibe documeniaciónde pagos a favo.
del INDE y da lÉmite de acuerclo al lipo

de;ngreso
2

Oué
Recbe y vedñca documentación
de rESpaldo de pagos ,Egularesa

favordellNDE
3

Recibe expedieote de respáldo de
pago por venta de en€€ia

e écirica y otros
5

Elabora ecibo eo FoñE 63-A y
deposito bancaño det ingreso

3.1

S€ reiben nola§ de crédito de¡
Banco de Guatemah

Elabora reclbo 9n ForrE 144-C
depósito bancario del ing¡eso

recibido
6

Se r€ciben las notas decrÉd to
enviadas a ias unllades

ei:cutras ccl las faciuras que
corres ponden

4.1

Faturas por l.T.E
emit€ recto por difeen€ial

4.2

Tlasladá recibls Forma 63-A y/o
Fcfma 1 44{ pala raisón

Va a pá9. 6

¡nstiluto Nacional de Electrificac¡ón, INDE
,,Este documento impfeso es una copia no controlada, se debe confirrnar la última vigencia para su uso en la lntranef'
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pás.5

Trasladaal lesponsable del
ingreso en els¡lema SICOIN

recibos Foma 63-A o Forma 144-
C según sea elcaso, para su

rEistro en el sisterE
8

lngresos varios Forr¡a 63-A
8.1

Opera los recbos Forn€ 63-A y
Fúma 144-C en el sistema

slcorN
I

Elabora Volante de ingresos

Verifica Volante de ingres6.
gestiffa as firmas delTesorEro

Generaly lotraslada al Encargado
de Cqa Fiscal para su revisón

'12

Realiza reg stro en Reporte
mensualde lngresos

13

Clasif¡ca expedientes pordía y
envia a la Sección de Archivo

Generalde Contábi[dad pará su
resguardo, escarÉo, archivo y

disposición a la consulta
't4

Fin del
Procedir¡ ento

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Apruóa e imprrne CUR y
tr6lada al Receptor Pagador

10
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Código: u
10-001

07-00-l 0-68-00-00-00-

6.2. Matriz Plan:

PROCEDIMIENTO
Gestión Sistema de lngresos

Fecha de Vi encra: 3¿ ENE 2Ü?

(2)
Activ¡dad

(Oué)

(3)
Responsabl€

(Qu¡én)

(4)
Act¡v¡dad Específica

(Cómo)

(s)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(s)
Var¡able

de
Control

(10)
Registro

(11)
Documentos

de
Referenc¡a

1

Jefe de
D¡v¡sión

Financiera

Rec¡be de Gerenc¡a F¡nanciera la

Circular de Apertura
Presupuestar¡a, Contable y

Financiera para inicio de registros
en SICOIN del año en curso.

Nota: No obstanle aún no se
cuente con la Circular de Aperturá

se deben realizar los depósilos
bancarios y elaboraa los recibos

Forma 63-A o Forma 144-C
respectivos.

Anual 1 N,A, N,A

Circular de
Apertura

Presupuestaria,
Contable y
Financiera

2

Recibe
documentación de
pagos a favor del

INOE y da trámite de
acuerdo altipo de

iñgreso

Recibe documenhción de pagos a

favor del INDE.

Nota: Sison pagos requlares a

favor del INDE continúa en

actividad 3, sl se trata de
expedientes por venta de energía
eléctrica y peaje a través del A¡,1Nil

continúa en actividad 4; sl se trata
de pagos directos de

l\4unicipalidades y otros continúa
en activ¡dad 5.

N,A N.A N.A, N,A N,A,

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
'Este documenlo mpreso es una copia no controlada se debe confirmar la última vlgencia para su uso en la lntranet"

(r)
No.

Recibe de Gerencia
Fináncierá la Circular

de Apertura
Presupuestaria,

Coñtab¡e y F¡nanc¡era
para inicio de
registros en el

sistema SICOIN del
año en curso

N,A.

Receptor
Pagador

N.A, N,A,
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(21
Act¡v¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Ouién)

(4)
Activ¡dad Especifica

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Servic¡os

(s)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(1r )
Documentos

de
Referenc¡a

3

Recibe y verifica
documentación de
respaldo de pagos

requlares a favor del
INDE

Receptor
Pagador

Recibe (de clientes nternos y

extemos)yverifica expedientes
de pagos diversos a favor del

INDE, (facturas por: bases de
licilac¡ón, arendam¡entos, vénla

de aqua cruda, oficios por

repos¡ción de gafete, excedente de
consumo en celulares, multa

oaiginada por atraso en entrega de
sum¡nistro de proveedores,

intereses devengados por

acreditamiento de fondos fijos.
intereses generados por las

cuentas bancarias).

D¡ar¡a 2 N,A, N.A.

Documentación
de soporte
(ofcio y/o
factura)

N-A

3.1

Elabora recibo en

Forma 63-4 y
depósito bancario del

ingreso recibido

Receptor
Págador

Diaria 4 N,A N.A.
Recibo Forma

63-A
N,A.

- lnstituto Nac¡onal de Electrificación. INDE
"Este documento impreso es una copia no coñkolada se debe confirmar la última vigencia para s! uso en la lntranet"

Versión 5

(1)
No.

Pagos Regulares

Si el expediente está complelo,
diariamente elabora recibos Forma

63-A (en formato ¡mpreso y

autorizado por la Contraloría
Generalde Cuentas) por pagos

d¡versos, en efect¡vo, cheques
bancarios y notas de crédito. con
su respeclivo soporte y elabora
depós¡to bancario, del ingreso

recibido er ventanilla.
Continúa en Actlvidad 7.

N.A-
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t)
No.

(2)
Actlv¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lndicador)

(e)
Var¡able

de
Control

f0)
Registro

(11)
Documentos

de
Refureñcia

Pago por Venta de Energía Eléctrica y Peaje / (Transfereñc¡a AMM)

Se reciben notas de
crédito del Banco de

Guatemala

Receptor
Pagador

Se recibe la nota de crédito del
Banco de Guatemala, por

tra nsferenc¡a efechrada por el

Administrador del l\¡ercado
Mayorista correspondiente a peaie

de ETCEE o por Energía Eléct.ica
de EGEE. Se rem¡te vía oficial
copia a la ¡rnidad ejecutora que

corresponda para la emisión de la
factura y se envia la nota de

crédito original mediante oficio a

la D¡vis¡ón de Contab¡lidad para
que sea registrada en el sistema

SICOIN como añticipo.

N,4ensual 4 N-A N.A, N,A
Documentación

de Soporte
(Oficio)

Se reciben ¡as notas
de crédito enviadas a

las unidades
ejecutoras con las

facluras que

corresponden

Receptor
pagador

Se recibe de las unidades
ejecutoras medianle oficio o

providencia la facturación
conespondiente y detalle para la
elaboración del respectivo recibo

Forma 144-C por energia eléclrica
o peaje y se registra en el sistema

S COIN y se envía oficio a la

División de Contabilidad para que

realice la reversión del anticipo.

Ivlensual N,A
Recibo Forma

144-C
N,A

lnstituto Nacional de Elecalicación. INDE
"Este docur¡ento impreso es una copia no controlada, se debe confrmat la última vigenc a para su uso en la lntranet'

(4)
Act¡vidad Específica

(Cómo)

(8)
Productos

o
Servicios

4
N,A.

4.1
4 N,A, N.A
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(l)
No

(2\
Activ¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Act¡vidad Especíñca

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngeñc¡a

(7)
Parámelros
(lndicador)

(10)
Reg¡stro

(11)
Documentos

de
Referenc¡a

4.2

Facturas por l.T,E
emite recibo por

d¡ferenc¡al cambiario

Receptor
Pagador

Cuando la facturacón de la EGEE
y el deta¡le remiüdo no coinciden

con el monto de la nota de crédito
por variacióñ en el tipo de cambio
utilizado. esta diferencia se toma

como diferencial cambiario. S
dicho diferencial es a favor del

NDE. emite un reclbó Forma 144-
C por concepto de fluctuación a

favor de la lnstitución. Si e!

diferencial cambiario es negativo
se aesta en el recibo, el cua queda

como ev¡dencia y se realiza una
regularización contable o una

orden de compra y pago a fin de
mes. El recibo emitido se envía a

las unidades eiecutoras por medio
de conoclmlento. Continúa en

Actividad 7.

f\,4ens!al 4 N,A N,A N.A N,A,

Pagos por Venta de Eñergía Eléctr¡ca y otros / (Pagos d¡rectos de Mun¡cipal¡dades, Generadores Pr¡vados, u otros)

5

Recibe expediente de
respaldo de pago por

venta de energía
eléctrica y okos

Receptor
Pagador

Rec be de clientes, expedientes,
oficios y facturas, por venta de

energía eléctrlca y otros ingresos
de ¡as d¡ferentes Municjpalidades,

Generadores Privados u otros.

0iaria 2 N,A N,A, NA

Expediente de
venta de

energia (ofcio.
factura y/o

boleta de

depósito)

N.A

lnstituto Nacional de E¡ectr¡f¡cación. ¡NDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmat la última vigencia para su uso en la lntranet'

(8)
Productos

o
Servic¡os

(s)
Var¡able

de
Control

Recibo Forma
144-C
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f)
No.

12\
Act¡v¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Act¡v¡dad Espec¡f¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(cuándo)

(6)
Cont¡ngencia

(7)
Parámetros
(lndicador)

(e)
var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Documeotos

de
Referéñcia

6

Elabora recibo en

Fotma 144 C y
depósito bañcario del

ingreso recibido

Receplor
Pagador

Confirmado el expediente
completo, diariamente eiabora

recibos Forma 144-C. en formato
impreso y autorizado por la

Conkaloría General de Cuentas,
por venta de energía eléctrica y

peaje, de las diferentes
N¡unicipalidades y Generádores

privados; con cheques bancarios,
notas de crédilo y fotocopia de

depósitos bancarios, con su

respect¡vo soporte (facturas de
cl¡entes y de las empresas del

INDE): y elabora depósito bancário
del ingreso en ventanilla del INDE.

Diaria 4 N,A N,A. N-4.
Recibo Forma

144-C
N,A,

7

Trasladá rec¡bos

Forma 63-A y/o

Fofit'a 144-C pa1
revisión

Receptor
pagador

Tras¡ada a¡ Asistente de Tesorería
los recibos Forma 63-A y Forma

144 C elaborados para su

verificación y visto bueno-

Diaria N.A N-A.
Conelalivo
de Recibo

Volañte de
lngresos

N.A

nstitfo Nac onal de Electrificación. NDE
'Este documento impreso es una copia ro controlada, se debe confirr¡ar a última vigenc¡a para su uso en la lntranet'

(6)
Productos

Servicios

N.A.
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(1)
No

(21
Actividad

(Que¡

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Actividad Específica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(c¡rándo)

(6)
Contingencia

(7)
Paráñetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(10)
Reg¡stro

(11)
Documentos

de
Referenc¡a

Receptor
Pagador

Toda vez verificado que la

operación de caja está completa,

traslada los recibos al Receptor

Pagador Operado. del sistema
s colN.

Diaria N.A N,A N.A N,A
Manualdel

Usuar¡o
SICOIN

8.1
ngfesos varios
Forma 63-,4

Receptor
Pagador

Si los recibos son contables
(devo[]ción de lVA, devolución de

ISR, pérdida de activos,
devolución de sueldos, reintegro

de seguro por daños, pérdida de
vehlculos y activos fijos)se
trasladan a la División de

Contabilidad para que sean

operádos en el sastema SICOIN

contablemente. Toda vez
operados, la División de

Contabilidad los traslada para que

se continúe con el procedimiento.

N.A, N.A
Volante de

¡gresos

f\4anual de
Usuario
stcotN

I
Opera los rec¡bos

Forma 63-A y Forma
144-C en el sistema

stcorN

Receptor
Pagador

(Operador de
srcorN)

Nota: Se devuelven a Asistente de

Tesorería únicamente los regisuos
pre$puestarios pala su

D¡aria N.A. N.A. N.A,
CUR estado
"solicitado'

l\,4anualdel
Usuario
srcotN

Instituto Nacional de Electrificación, INDE

Este docur¡ento mpreso es una copia no controLada, se debe confirmar la últ ma vigencia pára su uso eñ la lntranet"

(e)
Variable

de
Control

8

Traslada al

responsable del
ingreso en el sistema

SICOIN recibos
Forma 63-A o Forma
144-C según sea el

caso, para su regisko
en e, s¡stema

N,A.

Diaria N,A,
Correlativo
de Recibo

Opera los recibos Forma 63-A y

Forma 144-C, verificando que los

datos grabados sean correctos y

los traslada al As¡stente de

fesorería en estado "solicitado"

para su revis¡ón y aprobación.
3
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(21

Act¡vidad
(aué)

(3)
Respoñsable

(Quién)

14)
Activ¡dad Espécífica

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Sery¡c¡os

(e)
var¡able

dé
Control

(f0)
Reg¡gtro

(11)
Documentos

de
Rererencia

aprobación, ya que en cuanto a los

registros contables el

Departamento de Contabilidad
genera la aprobación previa a su

devolución.

10

Ap.ueba e imprime
CUR y traslada al

Receptor Pagador

Aprueba e imprime el CUR de
percibido y adjunta los

documentos de soporte, traslada
al Receptor - Pagador.

Nola: A momenlo de registrar los
movimientos de ngreso,

automálicamente son cargados al

módulo Caja Fiscal y se refleja en
el registro PGRITo 3

Diaria 3 N,A. N.A. N.A

N¡anualdel
Usuario
SICOIN

11
Elabora Volante de

ingresos

Receptor
Pagador

Alfinal deldía elabora Volante de
lngresos clasificado por empresa y
por cuenta bancaria. operando en

fofmato electrónico los recibos
impresos Forma 634 y Forma

144-C, notas de crédito y

fraslados de Fondos de las
cuentas bancarias del INDE y de

cáda una de sus empresas.
Enumera los documentos del

expediente de acuerdo al

correlativo del CUR (estampado

en la cara de los documentos
relacionados)y los traslada al

D aria N,A N,A, N,A
Volante de

Ingresos
N,A

lñstituto Nacional de Electrif cación. INDE
"Este documento ¡mpreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma vigencia para su uso en la lntranet"

(1)
No,

Asistente de
Tesorería

CUR estado
"aprobado" .

PGRITO3
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(1)
No.

(21

Act¡v¡dad
(Oué)

(3)
Responsable

(Orr¡én)

(4)
Act¡vldad Específica

(cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(s)
Var¡able

de
Control

(1r )
Documentos

de
Ref€renc¡a

Asistente de Tesorería para su
verificación.

12

Verifica Volante de
¡ngresos, gestiona las
firmas delTesorero
Genera y lo traslada
al Encargado de Caia

Fiscal para su

revisión

Asistente de
Tesoreria

Verifica los Volantes de lngresos.
gestiona aprobación del Tesorero

General y envia expediente
completo al Encarqado de Caia

Fiscal.

Diaria N,A

Verilcación
de los

registros del
volante de
ingresos

vrs.
Registros

de ingresos
SICOIN

(PGRTTOl
y PGRITO2)

N.A

Correlativo
de

rec¡bos, Q
en

depósito y

rec¡bos

Reporte
"PGRIT 01 y

02"
N.A

13

Realiza registro en
Reporte mensualde

¡ngresos

Receptor
Pagador

Ya aprobados los recibos Forma
63-A y 144-C en SlCOlN, se

registran los recibos en e Reporte
mens!al de ingresos.

N,A N.A
Reporie

r¡ensLJal de

ingresos
N.A

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una cop¡a no contro¡ada, se debe confirmar ¡a ú¡tima vigenc¡a para su uso en la lntranet"

(E)
Productos

o
Servic¡os

(10)
Reg¡stro

Diaria N.A, N,A.
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ll)
No

t2t
Act¡vidad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Act¡v¡dad Específ¡ca

(Cómo)

(6)
Contiñgenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(e)
Variable

de
Cont.ol

(10)
Reg¡stro

(r 1)
Documentos

de
Referenc¡a

14

Clasifica expedientes
poÍ día y envía a la
Secc¡ón de Arch¡vo

Generalde
Contabilidad para su
resguardo, escaneo,
arch¡vo y d¡sposición

a la consulta

Asistente de
Tesorería

Clasif¡ca los expedientes por dia,
revisando y foliando los

documentos s¡guientes conforme
el CUR conespondiente y los

envían mediante conocimiento a la
Sección de Archivo General del
Departamento de Contabilidad,

para su resguardo. escaneo
archivo y disposición a la consulta.

F¡n del Procedim¡ento

Diaria la

foliación / el

envio
dentro del

periodo

est¡pulado

N.A N.A N.A N,A,

lnstituto Nacional de Eleclrificac¡ón. INDE
"Este documento ampreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma vigencia para su uso en la lntranet"

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

Libro de
Conocim entos

N.A,



PROCEDIM¡ENTO
Gestión Sistema de lngresos

'n ¿ ENE 2024
ncta:-Fecha de V

-07-00-1 0-68-00-00-00-

6.3. Contingencias:

(1)
No

l2l
Cont¡ngencia

(3)
Responsable

(4)
Solución a Pos¡bles Contingenc¡as

1 No se recibe circular Jefe de División Financiera

Se reciben los ingresos respectivos, sin embargo, ño se
registran en elsistema SICOIN hasta que el l\¡lNFlN libere el

sistema Se deben realizar los depósitos bancários y
elaborar os recibos Forma 63-A o Forma '144-C respeclivos.

2
Recepción de documentos fuera de horario y/o

con plazo a vencer
Receptor Pagador

Se atiende al cliente con autorización del fesorero General
y de la Jefatura para jusuficar el pago de tiempo extra

ordinario de personal.

3 Caída del s¡stema SICOIN o del lntemet As¡stente de Tesore.¡a

Levanta acta ind¡cando los motivos por los cuales no se
ingresan los recibos y se da la orden para que se ¡ngresen al

sistema a p mera hora deldía siguiente, (no obstante, es

¡mperativo rea¡izar los depós¡tos bancár¡os en é¡ dia de
emisión de recibo).

Se deben gestionar módems de inter¡et para personal

crít¡co, según sea el cáso.

4 Pandemias o estados de calamidad Receptor Pagador

Envia a las Unidades Ejecutoras el Recibo y copia, mediante

conocimiento para que sean éstas las que entreguen a los

enterantes. Cuando se trate de recibo Forma 144-C o Forma
6!A, las empresas EGEE, ETCEE Y ECOE deben f¡rmar el

duplicado de dicho recibo- Si las Empresas del INDE, no
frman los duplicados, a éstos les debe ser adjuntado el

conocimiento firmado de recibido, el cual lendrá validez
como fima de enterante.

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
"Este documento ¡mpreso es una cop¡a no controlada, se debe confirmar la últ¡ma v¡genc¡a para su uso en la lntranet"

Código:
10-001

Versión 5 Página 16 de 1 7
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7. CONTROL DE CAMBIOS:

Versión Cambio Realizado

4

. Se actualizó el cajetín de firmas.

. Se mejoró la redacción del objetivo y alcance.

. En Documentos de Referencias se eliminó "Guía de usuario

sistema SICOIN'.

. En Registros Aplicables se agrega "Reporte mensual de

lngresos".

r Se actualizó y modificó el Diagrama de Flujo.

. Se actualizó y modificó la Matriz Plan.

. Se renumera la Matriz Plan.

. Se mejora la redacción de las Contingencias.

E a En Contingencias, se modifica No. 3.

lnstituto Nacional de Electrif cación, INDE
"Este documento impreso es una copia ño controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntrañet"
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Nombre: Marvin Neftalí

Sandoval Portillo

Cargo: Tesorero General

Elaboró

Sello:
(J

F¡rma y

,-'l5Oir"ER\i f
, -: f-l r ú A,

Nombre: Licda. Rosario

lleana Rubio Borja

Cargo: Jefe de División

Financiera

Revisó

o
n
C

n

. .ro$AL 
D€ 6teo,

rYr- t+Firma y Sello

]ELFE DIVISION
FINANCIERA

ok:*ttt;f

Nombre: Licda.[Vildred

Lorena Cancinos García

Cargo: Gerente Financiero

Aprobó

Firma y Sello

lnstjtuto Nacional de Electrificación, ¡NDE
.Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en Ia Intranet"

.
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

Abrir las cuentas bancarias autorizadas para el manejo de fondos de proyectos

específicos y movimientos regulares del INDE. lnicia en la necesidad de aperturar

una cuenta bancaria para un destino determinado y finaliza en el registro de dicha

cuenta constituida en el sistema SlCOlN, aplica dentro del Depadamento de

Tesorería, División Financiera.

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Manual SICOIN

Punto resolutivo del Consejo (cuando aplique, o instrucción de Gerencia

Financiera)

Ley de Bancos

Ley orgánica del INDE

lnstructivos internos de Bancos (donde se establece documentac¡ón a

presentar)

Ley Contra el Lavado de Dinero u otros Activos An. 21 , y Art. 12 de su

Reglamento

a

a

3. REGISTROSAPLICABLES

Oficio

Punto Resolutivo

Expediente de Apertura de Cuenta

Correo electrónico

Registro cuenta creada SICOIN

Registro cuenta aprobada SICOIN

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la úttima vigencia para su uso en la lntranet"

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a



PROCEDIMIENTO
Apertura de Cuentas

Código: 04-07-00-1 0-68-00-00-00-

l:""tt¡" Visenciaü 4 ENE 2024

Versión 3

4.1. Constitución o Apertura de cuentas: Gestión o trámite que se realiza

para abrir una cuenta de depósitos en un banco.

4,2. Cuentas por controles operativos: Aquellas cuentas aperturadas para

el manejo regular del movimiento de fondos del INDE.

4.4. IVE: lntendencia de Verificación Especial.

4.5. MINFIN: Ministerio de Finanzas Públicas.

4.6. Recursos Externos del INDE: Préstamos y donaciones otorgadas por

entidades financieras.

4.7. RTU: Registro Tr¡butario Unificado.

4.8. SICOIN: Sistema de Contabilidad lntegrada, que vincula toda la

operación financiera de las entidades públicas al control regulado por el

MINFIN.

4.9. SIGES: Sistema lntegrado de Gestión

4 DEFINICIONES

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Página 3 de 12

a

a

Libro de Conocimientos

Registro contable de cuentas nuevas en sistema (SlCOlN)

4.3. Cuentas por Proyectos Específicos: Aquellas cuentas aperturadas

para manejar fondos provenientes de donaciones o préstamos de

entidades externas.



PROCEDIMIENTO
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5.1 . Toda cuenta debe aperturarse con firmas mancomunadas.

5.2. Todo formulario IVE debe llevar firma del Representante Legal

5.3. Toda cuenta de proyectos específicos debe llevar autorización del

Consejo Directivo.

5.4. Cualquier cuenta de funcionamiento regular debe ser autorizada por el

Gerente Flnanciero.

lnstituto Nacional de Electr¡ficación, INDE
"Este documento impreso es una copia no coñkolada, se debe confirmar la última vigencia para su uso eñ la lntranet"

5. NORMAS

5.5. En el caso de caída del sistema se deben utilizar los medios necesarios

como módems de internet para personal crítico del Departamento de

Tesorería.
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDTMIENTO

6.1. Diagrama de Flujo:

especificos
manejo de londc

lnstituto Nac¡onat de Electrificac¡ón, INDE
"Esté documento ¡mpreso es una cop¡a no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet,,

operal¡ros del

Panifica Constiirc¡ón de
apertura de cuentas bancarias

1

ldenrilica tipo de o¡enta por

2

¿GÉles ellipo de
Presenta al Corsejo Dirsclivo

sol¡itud de apertura de cuentas
pa€ proyectos especificos

2.1

Emite in§n ccbnes para
ejecubr apelura de cuenta

banc€ria
2.2

Emite Punlo Resolutivo y

2_1.1

Apertrra de cuenla barEaria en
banco selecciorEdo adjunlando

docur¡entación de soporte
3

Notifica el núm€ro de cuenta
bancaria y entr€ga chew€ra

Recibe notificéción de número
de cuenta bancaña y crea la
cuenla corrEspondienle en

§stema ügente
5

Aprlreba cuenta báncaria en el
sistema vigente y traslada

6

Traslada expedienl€ de cuenta

Realza rcgistro contabte de b

8

Emite insttucciones pará
ejecuhr lo irdicado en P!nto

2.1.2



6.2. Matriz Plan:

Código: 04-07-00-1 0-68-00-00-00-
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(1)
No.

(21

Act¡v¡dad
(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Act¡v¡dad Específica

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

17)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(s)
Variable

de
Control

(10)
Reg¡stro

(1r)
Documentos

de
Referencia

1

Planifica
Constitución de

apertura de
cuentas bancarias

Tesorero
General/
Jefe de
División

Financ¡era

Anal¡za la constitución o

apertura de cuentas
bancarias en función de la

necesidad del manejo
conveniente de los recursos

para los distintos movimientos
financieros del INDE y para

atender requerim ientos
provenientes de las

instituc¡ones ¡nvolucradas en
el otorgamiento de recursos
externos para presentación

de propuesta ante e¡ Gerente
General

De acuerdo a
necesidad o
estrategia

N,A N,A N,A N,A, N.A N.A,

2

ldent¡fica t¡po de
cuenta por
aperturar

Gerente
Financiero

ldentifca eltipo de cuenta
que se necesita aperturar

para realizar el trárn ite
correspondiente.

Nota: En caso de ser
apertura de cuentas para

proyectos específicos
continuar en actividad 2.1, de
ser apertura de cuentas por

controles operativos del
manejo de fondos continuar

et aclvidad 2.2.

En apertura
de cuenta

por proyecto

específico

N,A N,A N,A, N,A. N,A

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

)

PROCEDIMIENTO
Apertura de Cuentas

Versión 3

N,A.
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f)
No.

(2t
Actividad

(oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Actividad Especifica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(71

Parámelros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

Servicios

(e)
Var¡able

de
Control

(r0)
Reg¡stro

2.1

Presenta al
Consejo Directivo

solicitud de
apertura de

cuentas para
proyectos

específicos

Gerente
General

Presenta al Consejo D¡rectivo

del INDE oficio con firma del

Jefe División Financiera. o

Subjefe de la División
Financiera y lesorero

General, con visto bueno del

Gerente Financiero,
solicitando autorización para

abrir una cuenta bancaria
para el manejo de fondos del

proyecto

N,A. N,A N,A, N,A, Oficio N,A,

2.1.1

Emite Punto
Resolutivo y

traslada

Consejo
Directivo

Emite Punto Resolut¡vo y

autoriza constitución de

cuenta bancaria y lo traslada
a Gerente Generai quien a su

vez lo traslada a Gerente
Financ¡ero para su

conocim¡ento y ejecución.

En apertura
de cuenta

por proyecto

específ¡oo

N,A. N,A,
Punto

Resolut vo
N,A

Punto
Resolutivo

2.1.2

Emite
¡nstrucc¡ones para

ejecutar Io indicado
en Punto

Resolut¡vo

Gerente
Financiero

lnstruye al Jefe de División y

este a su vez al Tesorero
General para que se dé

cumplimiento a lo resuelto por

el Consejo D¡rectivo

N.A. N.A. N-A N,A, N,A, N.A,

2.2
Emite

instrucciones para

Gerente
Financiero

lnstruye al Jefe de División y

este a su vez al Tesorerc

En apertura
de cuenta

por controles

N,A N.A. N,A, N,A, N,A.

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una cop¡a no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

)

(1r )
Documentos

de
Referencia

En apertura
de cuenta

por proyecto
específico

N,A,

En apertura
de cuenta

por proyecto

específico

N,A.
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(1)
No.

(2)
Actividad

(Oué)

(3)
Responsable

(Ou¡én)

(4)
Act¡v¡dad Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(cuándo)

(6)
Cont¡ngeñc¡a

(s)
Var¡able

de
Control

(10)
Reglstro

(1r)
Documentos

de
Reterencia

ejecutár apertura
de cuenta bancaria

Generál que se efeclúe
apertura de cuenta bancaria

operativos
reguláres

3

Apertura de cuenta
bancaria eñ banco

seleccionado
adjuntando

documentación de
soporte

Tesorero
General

Real¡za la gest¡ón para abrir
cLrenta bancaria en el Banco

selecc¡onado, cita al Ejecutivo
del Banco al INDE, quién

entrega toda la
documentac¡ón que se debe

llenar para la apertura
(fotocopia de la escritura de
constitr¡c¡ón, fotocop¡a del
Acuerdo Gubernativo de

creación de¡ INDE, fotocopia
del nombramiento del

repfesentante ¡egal, fotocopia
del DPI del representante

legal y de los flrmantes en la
cuenta lobservando que toda

cuenta debe manejarse
med¡ante frmas

mancomunadas]. fotocopia de
un recibo del RTU (NlT).
constancia de exentos de

¡mpuestos. formularios de la
lntendencia de Verificación
Especial lVE, mismo que

debe irf.mado por el

Representante Legal del
INDE, Gerente General cárta

de solicitud de apertura,
nombre de la cuenta y tarjeta

En cada
apertura de

cuenta
N,A, N,A

Cuenta
Constiluida

Expediente de
Apertura de

Cueñta

N.A.

Instituto Nacional de Electrificación, INDE
''Este documento impreso es una cop¡a no conkolada se debe conflrmar la últin'ra vigencia para su uso en la lntranet'

PROCED¡MIENTO
Apertura de Cuentas

Versión 3

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

Serv¡c¡os
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(t)
No

(21

Act¡vidad
(Oué)

(3)
Responsable

(Ouién)

(4)
Activ¡dad Espscíficá

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámelrós
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(e)
Var¡able

de
Control

(10)
Registro

(11)
Documentos

de
Referenc¡a

de lirmas registradas).
Adjuntando la documentación

solicitada por el Banco se
procede a la apertum de la

cuenta.

4

Notifica el ñúmero
de cuenta bañcaria
y entrega chequera

Banco
asignado

Reporta mediañte correo
electrónico u oficio el número

de cuenta bancaña y
posteriormente

(aproximadamente en una
semana) entrega chequeras

alTesorero General.

En cada
apertura de

cuenta
N,A, N,A-

Número de
cuenta

bancaria,
chequeras

Correo
electrónico /

Of cio
N,A,

5

Rec¡be not¡ficación
de número de

cuenta bancaria y

crea lá cuenla
correspondiente en

sistema vigente

Tesorero
General

Recibe notifcación con el

número de cLrenta y procede

a crear la cuenta bancaria en

sistema vigente (SlCOlN),

desde el módulo de tesoreria.
especificando el destino u

objeto de la cuenta e informa
al Jefe de División Frnanciera
para que realice aprobación
dentro del sistema, (también

queda registro en libro de
Bancos (SlCOlN)), y traslada

a Oepartamento de

Contabildad.

En cada
apertura de

cuenta

1 N,A, N,A. N.A

Coneo
electrónico u

ofic¡o /
Registro cuenta
creada SICOIN

lnstituto Nac¡oñal de Eleclriñcación, INDE
"Este docume¡to impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

))

l\4anual
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f)
No.

(21

Act¡vidad
(Aué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Actividad Específica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Produclo3

o
Serv¡cios

(e)
Var¡able

de
Coñtrol

t0)
Re9¡stro

(11)
Documentos

de
Referenc¡a

6

Jefe de
División

F¡nanciera

Habilita cuenta nueva
aprobando la misma en

sistema ügente (SlCOlN) y

devuelve exped¡ente a¡

Tesorero General.

En cada
apertura de

cuenta
1 N,A N.A. N.A.

Registro cuenta
aprobada
srcorN

l\4anual

srcotN

7

Traslada
expediente de
cuenta nueva

Tesorero
General

En cada
apertura de

cuenta
N,A, N-A, N,A N,A

Libro de
Conocimientos

N.A.

Realiza registro
contable de la
cuenta nueva

F¡n del proced¡miento

En cada
apertura de

cuenta
1 N,A N,A, N,A,

Registro
contable de

cuentas nuevas
en sistema
(srcorN)

l\¡anual

s tcotN

lnstiluto Nacional de Electrificac ón, INDE
"Este documento ¡mpreso es una copia no contÍolada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lnkanet"

))

Aprueba cuenta
bancaria en el

sistema v¡gente y

tráslada

Traslada expediente de
cuenta nueva al

Departamento de
Contabilidad General para su

registro Contable, registra
entrega en Libro de

Conocimiento6.

Departamento
de Contabilidad

General

Real¡za reg¡stro de la cuenta,
dejándola disponible para su

uso,
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6.3. Contingencias:

(1)

No.
(21

Cont¡ngencia
(3)

Responsable
(4)

Soluc¡ón a Pos¡bles Cont¡ngenc¡as

1 Cáída del Sistema SICOIN
Personal del Departamento de

Tesorería

Se debe esperar a e¡ restab¡ec¡m¡ento del S¡COIN para poder
conlinúar con el paso y dar mov¡mieñlo a la cuenta bancarja,
informando via correo electrónico al Gestor SICOIN para que

gestionen dicho restablec¡miento.

lnstituto Nacioñal de Eleclrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirrnar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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7. CONTROL DE CAMBIOS

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Versión Cambio Realizado

a

. En Documentos de Referencia, se modifican con base a

Matriz Plan.

. En Registros Aplicables, se modifican con base a lVlatriz Plan.

o En Diagrama de Flujo, se modifica con base a Matriz Plan.

. En Matriz Plan:

o Se modifica la redacción de la Actividad No. l,
2.1 .1 ,4,5,6y7.

o Se modifica la Actividad Específica de las

actividades No. 2, 2.1, 2.1.1 y 2.2.

o En Contingencias, se modifica formato al vigente.
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Nombre: Licda.
Lorena Canc¡nos

Cargo: Gerente Financiero

Aprobó:

Mildred

Firma y Sello:

N o

Nombre: Marvin
Sandoval Portillo

Cargo: Tesorero General

Elaboró:

Neftalí

Firma y Sello:

Nombre: Licda. Rosario
lleana Rubio Borja

Cargo: Jefe de División
Financiera

Revisó:

Firma y Sell
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

Gestionar las actividades necesarias para la autorización, habilitación e

impresión de hojas movibles de los libros de bancos, así como dar a conocer el

procedimiento de registro de operaciones en cada una de las cuentas bancarias

del INDE. lnicia con la planificación de las necesidades de formas a utilizar

autorizadas por la Contraloría General de Cuentas y finaliza en el archivo final

de las mismas dentro del Departamento de Tesorería, de la División Financiera.

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

. Trifoliar de la Contraloría General de Cuentas

. Procedimiento Elaboración del Expediente de la Rendición del Fondo Rotativo

. Acuerdo A-28-06 El Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho

o Acuerdo A-67-06 El Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho

3. REGISTROSAPLICABLES

. Libro de bancos

r Registro de existencias

. Solicitud de impresión de hojas movibles

o Vale

. Recibo (Forma 63-,4)

. Fotocopia del recibo de pago

. Forma 4-A4

o Forma 4-A4 (firmada por la imprenta)

. Forma 4-A4 (con firma y sello de recib¡do del INDE)

. Factura de la imprenta

lnstituto Nacional do Electrificación, INDE
,,Este documento impteso es una copia no contlolada, se debe confitmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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. Estado de cuenta bancario

. Volantes de lngresos y Egresos (en su sección de listado de cheques)

. Folio de libro de bancos

4. DEFINICIONES

4.1.

4.2.

4.3.

4.4.

4.5.

4.6.

4.7.

4.8.

Arte: Diseño o proyecto de forma a imprimir.

CGC: Contraloría General de Cuentas.

Cuentadancia: Número con que se identifica la lnstitución ante la CGC.

Cuentadante: Persona responsable del manejo y rendición de los

recursos dinerarios de la lnstitución.

Fondo Rotativo: Fondo constituido en las Unidades ejecutoras

a requerimiento de las Gerencias o Gerencia General para cubrir gastos,

compras y contrataciones de bienes y servicios comprendidos en los

límites máximos establecidos en el Normativo para la Gestión de Fondos

Rotativos (Cajas Chicas) del INDE.

Hoja Movible Habilitada: Forma autorizada por CGC donde se registra

las operaciones bancarias.

Libro de Bancos: Conjunto de hojas movibles donde se han detallado

todas las operaciones diarias de una cuenta bancaria.

Recibo Certificado: Documento que contiene la anotación de la

operación realizada por el banco, donde los datos ya están validados por

éste.

SICOIN: Sistema de Contabilidad lntegrada.

Volante de lngresos /Egresos: Documento interno que muestra el

resumen de las operaciones del día por cuenta bancaria.

4.9.

4.10.

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no conholada. se debe confimar la última vigencia para su uso eñ la lntrañet'
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5.1. Es necesario el registro opoñuno y sin ningún tipo de alteración

(borrones, tachones, etc.)del libro de bancos.

5.2. Es indispensable observar y reportar de forma inmediata al Tesorero

General cualquier incons¡stenc¡a identificada en las operaciones

registradas por el banco y/o el INDE.

5.3. Se debe observar el cuadre previo al cierre de folio a fin del mes

respectivo en el libro de bancos de cada una de las cuentas.

5.5. El Encargado de libros de bancos es el responsable directo de resguardar

en un sitio seguro "todas" las hojas movibles y libros de bancos

debidamente em pastados.

5.7. De ex¡st¡r fallos en el sistema general del INDE, se debe hacer la

respectiva revisión de saldos bancarios en las distintas entidades

bancarias en las que la institución tenga cuentas monetarias.

lnstituto Nac¡onal de Electrificación. INDE
,,Este docume¡to impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la ültima vigencia para su uso en la lntranel'

Página 4 de 15

5. NORMAS

5.4. El Encargado de libros de bancos deberá velar porque se mantengan las

existencias suficientes de formas para el registro de las operaciones.

5.6. En el caso de caída del sistema se deben utilizar los medios necesarios

como módems de internet para personal crítico del Departamento de

Tesorería.
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6. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO

6.1. Diagrama de Flujo:

NO

Pl¿nifÉ lá imp,esÉn,
arlorización y hablila€iin de

los librosde bancos
1

Eláborá sl¡cilud de ¡mpres¡rn
de ho¡rs mov¡les

2

Soliciía fondos para el
Pag0 de atorÉeiin

de hojas movibl€s anle
cGc

3

Presenta a ventanila
de CGCdonde obti€n6 fnna y

se lo delrecibo de pago

Presenla expedienle de
so icitudde aulor zációnde
hojas moviuesante ccc

de CGC
5

Genera fotocopÉ delr6ibo d6
pago y la e¡lr€ga al perená]

de ventanilla de CGC
7

Lhui(b recibo de pago alvolver
álINDE, con 6l ErEargado de

Fmdo Rotátivo
8

Elaborá y presenta soli€itud de
hábilitác¡m de hoFs ño/¡bles

11

Obtiene aulorizaclón de
¡mpr8§ón de hojasmovibles y

la trá§ada al Erúegado de
libros de bancos

Oblime de CGC hojas
mov Uesya habilitadas

12

Recibe, al.hva y resguarda
hoÉshabilltadas para su uso

13

lmprime listado de cheques y
emite s do de cuerta bancaria

15

electónicamenre estados de
cuenla bancarios y o§ registra

en el ibó dé bánós
correspolÚisnte

14

Válidán libros de bancos
impresosconfma y sello

18

Real¿a cÉrre de folio é libro

16

lmpñmeen hoj6 movibles y
lrélada paÉ vdidación de

libmsdé ba.ds
17 en ellibro de bancos?

Solicita a iñrprenta el
emPágado de los libros de

bancos impresos
19

Recibe ¡bro de báncosde cá&
orenla bánctria debidamente
empastado y lo ubica en su
achivo final para consLJlta

20

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
'Este documento impreso es una copia no conlrolada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Coord¡ra con la inprenta la
impres¡in de las hqas

10



Código: 7-00-1 0-68-00-00-00-

PROCEDIMIENTO
Administración Libro de Bancos

10-004
Fecha de Vi

"n"iu,0 
4 ENE ¿

6.2. Matriz Plan:

Versión 4 Página 6 de 15

(r)
No.

t2l
Act¡vidad

(oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Activ¡dad Específica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

l0)
Reg¡stro

(11)
Documentos
de Referenc¡a

1

Plan¡fica la

impresión,
autor¡zación y

habilitación de los
libros de bancos

Encargado de
libros de

bancos

Planifica la impres¡ón,
autorización y habilitación de

los libros de bancos, en función
del movimiento bancario de las

cuentas del INDE y existencias
de fomas, así como de

acuerdo a la inclusión de
cuentas bancar¡as nuevas

informadas vía electrón¡ca por

el Tesorero General.

Anual N,A- N.A, Coffelativo
Libro de
bancos /

Registro de
existenc¡as

N,A,

2

Elabora solicitud
de impresión de
hojas movibles

Encargado de
libros de
bancos

Elabora solicitud dirigida al

Contralor General de Cuentas.
requiriendo ¡mpresión de hojas

movibles, conteniendo:
imprenta autorizada para la

impresión, ñúmero de
cuentadancia (11-18), dirección
del INDE y arte de Ia hoja de

l¡bro.

1 N.A, N.A, N.A
Solicitud de

impresión de
hojas

movibles

N,A,

3

Sol¡cita fondos
para el

pago de
autorización

de hojas
movibles ante

CGC

Encargado de
Iibros de
bancos

En cada
solicitud de
autorización

de hojas
movibles
para los
l¡bros de

bancos de
acuerdo a
necesidad

2

% de ejecución
en

el renglón
Presupuestario
correspondiente

N,A N,A. Vale

Trifol¡ar de
Contraloria
Generalde

Cuentas

¡nstituto Nacional de Electrificáción, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma vigencia para su uso en la lntranet"

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(s)
Variable

de
Control

Cantidad
existentes
de hojas
movibles

De acuerdo a
planificación

estimada

Solicita al Encargado de Fondo
Rotativo el monto a cancelar

por la autorización de ¡mpresión
y habilitacjón de las hojas

movibies. así m¡smo le solicita
entregar al Encargado de

trámite que asignó el

Subtesorero el monto a pagar
por medio de vale respectivo.
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(1)
No.

(2\
Activ¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(A\
Act¡v¡dad Especír¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lñd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(s)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(1r)
Documentos
de Referenc¡a

Nota: El monto a pagar se
obtiene del t.¡foliar

proporcionado por CGC.

4

Presenta
expediente de

solicitud de
autorización de
hojas movibles

ante CGC

Encargado de
trámite

designado por

INDE

Se presenta personalmente a
CGC en la ventanilla de

autorización de libros, ent¡ega
la carta de solicitud de

impresión y el afte de la hoja
del l¡bro al receptor de CGC,

donde le anotan monto a pagar

en copia de solicitud.

De acuerdo a

necesidad
N.A, N.A. N,A, N.A N.A N,A,

5

Cancela en
banco el

monto indicado
por

persona de
ventanilla
de CGC

Encargado de
trámite

designado por

INDE

Se presenta al banco y cancela
lo anotado por eldelegado de
CGC en la copia de la carta.

N-A N,A, N,A, N,A N,A N.A,

6

Presenta a
ventanilla

de CGC donde
obtiene f rma y

sello del recibo
de pago

Encargado de
trámite por

parte del INDE

/ Receptor de
cGc

Se presenta ante ventanilla de
CGC para registro del recibo
certifcado generado por la

máquina registradora del banco
(Recibo Forma 63-A), donde
obtieñe la firma y sello del

mismo

N,A. N,A N.A N,A,
Rec bo

(Forma 63-A)
N-A

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

De acuerdo a

necesidad

En cada
tÉmite de
banco para

hojas
mov¡bles



Versión 4 Página B de 15

PROCEDIMIENTO
Administración Libro de Bancos

-07-00-1 0-68-00-00-00-

O4 ENE 20

Código
10-004
Fecha de Vi encra

(1)
No.

(21

Act¡v¡dad
(oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Act¡v¡dad Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

17')
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Servicios

(e)
Variable

de
Coñtrol

(10)
Registro

7

Genera fotocopia
del rec¡bo de

pago y Ia entrega

al personal de
ventanilla de

cGc

Encargado de
Compras

Genera fotocopia del rec¡bo

emitido por el banco y la
entrega al Encargado de CGC

quien indica el tiempo que

tardará para la autorización de

impresión del libro.

En cada
trámite de

banco para

hojas
mov¡bles

N,A, N.A, N,A. N.A
Fotocopia del

recibo de
pago

B

Liquida recibo de
pago alvolver al

INDE, con el

Encargado de
Fondo Rotativo

Encargado de
trámite por

parte del INDE

El mismo día del pago en el

banco, liqu¡da con el

Encargado de Fondo Rotativo
el vale de caja contra recibo

original que extendió el banco.

Por cada
tram¡te

realizado en
banco

N,A, N,A. N,A N,A,

Recibo
(Forma 63-A)

/ Va¡e
N-4,

I

Obtiene
autorización de
¡mpresión de

hojas movibles y
la traslada al

Encargado de
I¡bros de bancos

Encargado de
trámite por

parte del INDE

Transcun¡do el tiempo indicado
por el delegado de CGC, se
presenta con el expediente,

recibe de ¡a CGC la Forma 4-
44 y la autorizac¡ón de

impresión de los l¡bros de
bancos en hojas movibles. y la
traslada al Enca.gado de l¡bros

de bancos, de conformidad con
la disposición de c¡tas que la

CGC otorgue.

En cada
autor¡zación

de hojas
movibles

N,A, N,A N.A, Fotma 4-44 N,A,

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento ¡mpreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en ¡a lntranet"

(1r )
Documentos
de Referenc¡a

N,A,
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12)
Activ¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Act¡vidad Específ¡ca

(Cómo)

I
(5)

Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(e)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(f 1)
Documentos
de Reférencia

l0

Coordina con la
imprenta la

impresión de las
hojas mov¡bles

Encargado de
libros de

bancos

Entrega copia de la Forma 4-44
de autorización que emit¡ó la

CGC para la impresión de
hojas movibles del libro de

bancos al representante de la
imprenta quie. indicará el

t¡empo de espera para dicha
impresión.

3 N,A. N.A, N.A
Forma 4-44
(fimada por

la ¡mprenta)

11

Elabora y
presenta solicitud
de habilitación de

hojas movibles

Encargado de
libros de

bancos

En cada
autorización

de hojas
movibles

N.A, N,A. N,A,

Fotma 4-44
(con firma y

sello de
recibido del

INDE)

(1)
No.

En cada
autorización

de hojas
movibles

N.A,

Elabora solicitud de habilitación
de hojas movibles con firmas
autorizadas, y coordina con el

representante de la imprenta
vía telefónica o correo

electrón¡co, para reunirse
(¡mprenta e INDE) en la CGC.
Debe llevar sello (en fisico) del
INDE y el expediente completo

de todo eltrámite que se ha

realizado, el delegado de la
imprenta con el

acompañamiento del
Encargado deltrámite por parte

del INDE deben llevar las hojas
de los libros de bancos ya

¡mpresas a la ventanilla de
recepción de la CGC, así
mismo deben entregar la
pr¡mera y última hoia del

corre¡ativo que conesponda. El

delegado de la CGC rec¡be e

N,A,

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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(2)
Act¡v¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Act¡v¡dad Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lñd¡cador)

(8)
Productos

o
Servic¡os

(s)
Variable

de
Control

(10)
Reg¡stro

(1r)
Documentos
de Referencia

indica el üempo para recoger
las hojas ya habilitadas.

12

Obtiene de CGC

hojas movibles Ya

habilitadas

Encargado de
trámite por

parte del INDE

Transcurrido el tiempo que

indicó la CGC , se presenta a

la ventanilla con sello (en físico)

del INDE y el expediente
completo de todo el trámite que

se ha realizado, recibe las
hojas habilitadas, y las entrega

al Encargado de libros de
bancos.

En cada
autorización

de hojas
movibles

N,A N.A, N,A. N,A, Registro de
existencias

N,A

13

Recibe, archiva y
resguarda hojas
habilitadas para

su uso cotidiano

Encargado de
libros de
bancos

Recibe hojas movibles
habilitadas y las archiva para

su resguardo y uso
corespond¡ente. (Recibe

factura de la imprenta y entrega

a Encargado de Fondo Rotativo
para su trámite de pago).

En cada
autorización

de hojas
movibles

N,4, N,A N,A,
Factura de la

imprenta
N.A,

14

Consu¡ta
electrónicamente

estados de

cuenta bancarios
y los reg¡stra en

el libro de bancos

correspondiente

Encargado de
libros de
bancos

Consulta electrónicamente la
página de los bancos, imprime
estados de cuenta. los créditos
y débitos diarios que refleja el

estado de cuenta bancário y los

registra en el libro de bancos
correspond¡ente.

4 N,A, N,A, N.A

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

)

PROCEDIMIENTO
Administración Libro de Bancos

(1)
No.

N.A,

Diaria N,A.

Estado de
cuenta

bancario
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f)
No.

(2)
Act¡vidad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Activ¡dad Específ¡ca

(Cómo)

(6)
Conl¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
ProdL¡ctos

o
Serv¡c¡os

(10)
Reg¡slro

(11)
Documenlos
de Referenc¡a

15

lmprime listado
de cheques y

emite saldo de
cuenta bancaria

Encargado de
libros de

bancos

lngresa a la página de
www.sicoindes.minfin.qob.qt,

baja listado de cheques
emitidos por el INDE

corespondiente a Ia cuenta

bancaria, los registra en el libro
de bancos respectivo, y

determina elsaldo en libros de
cada cuenta bancaria.

Nota: Debe tomar en cuenta la

¡nformación de los Volantes de
lngresos y Egresos.

Diaria 5 N,A N,A, N,A

Libro de
bancos /

Volantes de
lngresos y

Egresos (en

su sección de
l¡stado de
cheques)

N,A,

Encargado de

libros de

bancos

El primer día hábil de cada
mes, imprime estado de cuenta
del mes inmediato anterior de
cada cuenta bancaria. Con el

estado de cuenta. revisa los
ingresos del libro de bancos, si

Ios créd¡tos y débitos del
estado de cuenta bancario
coinciden con el libro de

bancos, se procede al cierrc de

fol¡o del libro de banco.

6 N,A.

Estados de
cuenta

impresos en

fecha
respectiva

N,A,

Estado de
cuenta

bancario /
Folio de libro

de bancos

N.A

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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(5)
Frecuenc¡a
(Cuáñdo)

(e)
Variable

de
Control

16

Real¡za cierre de
folio de libro de

bancos
l\¡ensual
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(21

Activ¡dad
(Oué)

I (3)
Responsable

(Ou¡én)

(4)
Act¡v¡dad Específica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(cuándo)

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
SerY¡cios

(s)
Var¡able

de
Control

(11)
Documentos
de Referenc¡a

(1)
No.

(6)
Cont¡ígenc¡a

(r0)
Reg¡stro

L

lmprime en hojas
mov¡bles y

traslada para
validacióñ de

libros de bancos

Encargado de
libros de
bancos

l\4ensual N,A, N,A N,A N,A
L¡bro de
bancos

N.A

Validan libros de
bancos impresos

con firma y sello
respectivo

Tesorerc
General / Jefe

de Div¡s¡óñ
Financiera

Mensual N.A, N,A N.A,
Libro de
bancos

N.A

19

Sol¡c¡ta a
imprenta el

empastado de los
libros de bancos

impresos

Encargado de
libros de
bancos

Firmadas y selladas as hojas
movibles de los l¡bros de

bancos. mensualmente se
archivan en orden cronológico

al número de folio y de

conform¡dad con e¡ programa

anual de compras de cada año,

se solicita a la imprenta el

empastado del libro de bancos
de cada cuenta bancar¡a, para

Anual

Libro de
bancos

debidamente
empaslados

N,A,

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
'Este documento impreso es una copia no conlrolada, se debe conf¡rmar la última vigencia para su uso en la lntranel'

Página 12 de 15

17

A más tardar e¡ decimoquinto
(15)día hábil del mes

¡nmed¡ato siguiente, se ¡mprime

el libro de bancos en hojas
movibles;al pie de la última

hoja ¡mpresa se imprime el

nombre y cargo del Encargado
de Caja Fiscal, Sub Tesorero,
Tesorero General y Jefe de la

D¡v¡sión Financ¡era, se estampa
el sello de cada uno de ellos y

se les solicita la firma
respecliva.

18

Revisan y prueban ¡a ¡mpresjón

de los I¡bros de bancos firmado
y sellado al pie de la última hoja

del mismo, de encontrar
incons¡stenc¡as devuelve al

Encárgado de libros de
bancos para correcciones y

volver a ¡mpr¡mir.

N,A,

N,A, N,A,
Libro de
bancos
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f)
No.

(21

Actividad
(Oué)

(3)
Responsable

(Qulén)

(4)
Act¡vidad Específ¡ca

(cómo)

(5)
Frgcuencia
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lndicador)

(e)
var¡able

de
Control

(r0)
Registro

(11)
Documentos
de Referencia

entregar las hojas móviles a
t avés de oficio ¡nd¡cando el

número y nombre de la cuenta,
así como la numeración de los

folios del mes de enero a

diciembre del año que se va a
empastar. Se sol¡c¡ta que la

caratula lleve impreso:
NOI\¡BRE DEL BANCO,

NÚITERo DE LA CUENTA
BANCARTA, NUrvERActóN DE

LOS FOLIOS DEL LIBRO Y EL
AÑO.

Recibe libro de
bancos de cada
cuenta bancar¡a

debidamente
empastado y lo

ub¡ca en su
archivo final para

consu¡ta

Encargado de
libros de
bancos

Recibe de la imprenta los libros
ya empaslados y la factura por

el cobro de empastado, los
libros se archivan en un mueb¡e
a cargo del Encargado de ¡os

libros de bancos y la factura ya

autorizada se enkega al

Encargado de Fondo Rotativo
para el seglrimiento del pago

respectivo.

Fin de procedimiento.

N,A N.A-
Factura /
L¡bro de
bancos

N,A. N,A,

Procedimiento
Elaboración del
Expediente de
la Rendición
del Fondo
Rotativo

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe conf¡rmar la última v¡gencia para su uso en la lntranet"

(8)
Productos

Serv¡c¡os

20
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6.3. Contingencias:
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(21

Cont¡ngencia
(3)

Responsable
(4)

Soluc¡ón a Posibles Contingenc¡as

1 Error en datos de arte Encargado de libaos de bancos
Solic ta de inmediato reallzar correcc ones correspondientes a arte

resPectivo.

2 Asignación presupuestar¡a agotada Jefe de Oivisión Financiera

3 Extravío de resolución de CGC Encargado de libros de bancos Si esta se pierde en la imprenta se debe verificár la cop¡a arch¡vada en el
INDE, si se pierde en el INDE se debe solicitar copia certificada a la CGc

4 S¡stema de banco o ¡ntemet en INDE ño disponible Encargado de libros de bancos

SICOIN no dispoñible Encargado de libros de bancos
Se debe esperar la restauración por parte del lvlinisterio de Finanzas

Pr'rbli.ás.

6 No coinciden los regiskos bancarios Encargado de libros de bancos

lnstituto Nacional de Electrificac¡ón. INDE
"Este documento impreso es una copia no conkolada. se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

(1)
No.

Solicita transferencia o reprogramación de renglones presupueslarios.

De no existir acceso a la información en los medios reguladores, se debe
consultar aquellos datos que se consideren críticos via telefón¡ca.

5

Determ na las excepciones rnediante una conciliación bancar a.
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Control de Cambios

Versión Cambio Realizado

?

En Documentos de Referencia se elimina "Ley

[Vlonetaria."

En Registros Aplicables se agrega:

- "Libro de bancos"

- "Registro de Existencias"

- "Volantes de lngresos y Egresos"

- "Folio de libro de bancos".

En Normas, se mod¡f¡ca redacc¡ón de: 5-3, 5.4 y

5.5.

Se modifica diagrama de flujo.

En Matriz Plan:

- Se modifica actividad específica de I y 1 7.

En Cont¡ngencias se actual¡za formato.

a

t,

il

4

o Se modifica Cajetín de Firmas.

. En Documentos de Referencia, se modifican

con base a fi/latriz Plan.

¡ En Registros Aplicables, se modifican con base

a Matriz Plan.

r En Normas, se agrega No. 5.6. y 5.7.

r En Matriz Plan:

- Se modifica el Responsable de la Actividad

No. 7 de "Encargado de trámite por parte del

INDE" a "Encargado de Compras".

- Se modifica la Actividad Específica de la
Actividad No. 17. y 20.

7. Control de Cambios:

lnst¡tulo Nacional de Electrificación, INDE
,,Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet'
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Elaboró

Nombre: [\/arvin Neftalí

Sandoval Portillo

Cargo: Tesorero General

Firma y ello:

d'
{-T

Revisó

Nombre: Licda. Rosario

lleana Rubio Borja

Cargo: Jefe División

Financiera

Oc,.osAL 

D[ trr

4

Firma y Sello

IE E DIVISION
IINANCITRA

't .rt'

Aprobó

Nombre: Licda. IMildred

Lorena Cancinos Garcia

%*u*

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la tntranet,,

Cargo: Gerente Financiero

t.["+r=re--

Firma y Sello:

_- , 'a
'* ¿Ro '.

raAL
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

3

Resolución de Consejo Directivo

Oficio

Providencia

Ofertas presentadas

Registro de participantes

Acta de apertura de ofertas

Punto Resolutivo

Transcripción de Punto Resolutivo

Notificación al banco adjudicado

Formato de Traslado de Fondos

Cheque

REGISTROS APLICABLES

a

!

a

a

a

a

o

a

a

o

a

PROCEDIMIENTO
Gestión de lnversiones a Plazo

Fijo

lnvertir a plazo fijo los recursos dinerarios del INDE, para obtener mayor rendimiento

en tasas de interés. lnicia con el proceso de calificación de bancos y finaliza con el

resguardo del depósito a plazo fijo. Aplica en el Departamento de Tesorería, División

Financiera, Gerencia Financiera, Gerencia General y Consejo Directivo del INDE.

lnforme sobre Calificación de Entidades Bancarias

Procedimiento lnvitación a Ofertar

Resolución del Consejo Directivo.

Certificado de lnversión a Plazo ftlo

Ley de Bancos.

lnstituto Nacional de Eleckificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la ú¡t¡ma vigencia para su uso en la lntranet"

a

a

a

a

a
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a

a

Nota de débito

Certificado de depósito a plazo

Apertura de Ofertas: Conocer las ofertas presentadas por los bancos

para una inversión a plazo, con la presencia de personeros del INDE y

representantes de los bancos ofertantes en la hora y fecha establecida,

cuya convocatoria puede ser fÍsica o de manera virtual.

Constitución de lnversión a Plazo: Formalizar la operación bancaria

para obtener el título de respaldo "Certificado de depósito a plazo".

Desinversión anticipada: Trámite que se realiza ante el banco para

disolver una inversión a plazo antes del vencimiento previsto, conforme

resolución del Consejo Directivo.

IVE: lntendencia de Verificación Especial.

Presentación de Propuesta: Es el informe oficial elaborado por la

División Financiera, que contiene los elementos ofertados por cada

banco y la opinión financiera para el respaldo de la toma de decisión de

inversión.

Proceso de Cotización: Detalle de condiciones establecidas por el INDE

para que oferten ante la necesidad de una inversión a plazo.

SIB: Superintendencia de Bancos de Guatemala.

SICOIN: Sistema de Contabilidad lntegrada.

4 DEFINICIONES

4.2.

4.3.

4.4.

4.5.

4.6.

4.7.

4.8.

5. NORMAS

5.1. El Certificado de Depósito a Plazo Fijo, debe ser resguardado por el

Tesorero General en caja de seguridad.

lnstltuto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento ¡mpreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma v¡genc¡a para su uso en la lntranet"

4.1.
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5,2, Se debe dar seguimiento al acreditamiento oportuno de los intereses de

la inversión, en la cuenta monetaria asignada y la revisión de que el

cálculo de d¡chos intereses sea correcto.

5.3. Se debe observar que todos los acreditamientos de intereses ganados,

queden debidamente registrados en los sistemas oficiales de la

lnstitución.

5.4. En el caso de caída del sistema se deben utilizar los medios necesarios

como módems de internet para personal crÍtico del Departamento de

Tesorería.

lnst¡tuto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documénto impreso es una copia no controlada, se débe confirmar Ia última vigencia para su uso en la lnkanet"
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

6.1. Diagrama de Flujo:

de inverción
4

Detsmlna de
necÉsidad de

21

3

Realizá apertura

estabLecidos
7

Elabora acta de

8

Envia oficlo pára inic¡ar
Prcceso de Cotización

para propuesta de
invesión

¿Existen
Reüsa y aprueba
la presentaoón de

lá propu6ta
10

pr$ue§la ¿nte
Gerencia General

11

labora oficio con aná is s
de ia informaón obtenida
de cotización de bancos y

propL¡esta de inversón
I

Eleva prcpuesta
do lnwrsión a]

Consejo Directvo
.12

Aprueba, no aptueba
existen mod ficac o¡es a la

¿

Emite punto resolulivo
nd cando alo os bancG
autorizados para rea izar

13

r6olutivo ytÉslada a

Ger€ncia Financ era
14

18

Gestbna fimas

17

Ehbora fomato pa€

16

Comm¡ca alo lc
bencos adjudcados y

gestiona doomenlación
n€cesaria para feal¡zar

15

rsguádá depósilo á
plazofijo

19

lnstituto Nacional de Electrificac¡ón, INDE
.Este documento impreso es una cop¡a no controlada, se debe conñrmar la Úhima v¡gencia para su uEo en la lntranet"
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6.2. Matriz Plan:

(1)
No

(2\
Act¡v¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Actividad
Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(71

Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

1

Elabora proceso

de cal¡ficación de
bancos

División
Financiera

Semestral 1 N,A
Resolución de

Consejo
Directivo

N,A.

Resolución de
Consejo
D¡rectivo

lnforme sobre
Calificación de

Entidades
Bancarias

2

Gerencia
Financiera / Jefe

/ Subjefe
División

Financiera / Jefe
Departamento
de lesorería

Determinan f¡ujo

esperado de Caja,
estableciendo

necesidad de realizar
¡nve.sión a plazo de
recursos disponibles.

Cuando se
requiera

N,A, N,A, N,A. N.A N,A, N,A

3

Remite solicitud de

autorización de

inicio del proceso

Gerencia
Financiera / Jefe

/ Subjefe
División

F¡nanciera / Jefe
Departamento
de Tesorería

Rem¡ten solicitud de
autorización a

Gerencia General
para iniciar proceso

de Cotización con
bancos autorizados
estableciendo los

pos¡bles escenarios
de inversión.

Cuando se

requ¡era
N,A, N,A N,A N,A, Oficio N,A,

lnstituto Nac¡onal de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la ú¡tima vigencia para su uso en la lntranet"

Página 6 de l5

(e)
Variable

de
Control

(10)
Rég¡stro

(11)
Documentos
de Referénc¡a

Elabora proceso de
cal¡fcación de

bancos y presenta
para aprobación,
Consejo D¡rectivo

emite resolución e
indica que bancos
están autorizados.

para presentar

cotizaciones.

Determ¡na
necesidad de

inversión
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(1)
No.

(2)
Act¡vidad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Actividad
Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Contingénc¡a

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(e)
var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(r 1)
Documeñtos
de Referenc¡a

4

Gerencia
General

De acuerdo con
escenarios remitidos,

autoriza que se inicie

con el Proceso de
Cot¡zación para

posible ¡nversión de
recursos.

Cuando se

requiera
N,A

Providencia de
autorización

N,A Providencia N.A,

5

Envía of¡cio para

iniciar Proceso de
Cotización para
propuesta de

¡nversión

Gerencia
Financiera / Jefe

/ Subjefe
División

Financiera / Jefe
Departamento
de Tesorería

Envía oficio a los
bancos clas¡ficados a

participar en

propuesta de
inversión.

Se les convoca para

que cada lnst¡tuc¡ón
Bancaria delegue un

representante de
dicha ent¡dad, en

fecha indicada para

la apertura de
ofertas, la cual puede

ser de manera física
o virtual.

Cuando se
requiera

N,A, N,A,

Convocatoria a
participar en

Proceso de
Cotización

Oficio N.A,

6

Rec¡be ofertas en

los plazos
estipulados

Gerencia
Financiera / Jefe

De División /
Subjefe de

Divis¡ón
Fi¡anciera /
Tesorero
General

Recibe ofertas de los

bancos ¡nvitados en

sobre sellado, en los
plazos indicados.

N,A. N,A N,A N.A
Ofertas

presentadas

Procédimiento
lnvitación a

Ofertar

lnstituto Nacional de Electrificacióñ, INDE
,,Este documento impreso es una copia no controlada, se debe conf¡rmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Autoriza proceso

de inversión
N,A.

N.A.

En cada
Evento de
acuerdo al

Proceso de
Cotización
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(1)
No.

(2\
Actividad

(Oué)

(3)
Responsable

(Ouién)

(4)
Act¡vidad
Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(e)
Var¡able

de
Control

(11)

Documentos
de Referenc¡a

7

Realiza apertura
de ofertas en lugar

y hora
establecidos

Gerencia
Financiera / Jefe
/ subjefe D¡visión

Financiera /
Departamento
de Tesorería

Real¡za la apertura
de ofertas en el lugar

y la hora indicados
en presencia de los

representantes de las
¡nstituciones

bancarias y personal

del INDE o b¡en de
manera virtual
cuando asi se

indique.

2 N.A. N,A N,A,

Procedimiento
lnvitación a

Ofertar

8
Elabora acta de

apertura de ofertas

Secretaria de

División
Financiera

En cada
evento de
acuerdo al

Proceso de
Cotización

N,A,

Reg¡stro de
participantes en

diferentes
p¡ataformas

virtuales / Acta
de apertura de

ofertas

N,A

Registro de
partic¡pantes /

Acta de
apertura de

ofertas

Procedimiento
lnvitación a

Ofertar

I

Elabora ofcio con
anális¡s de la
información
obtenida de

cotización de
bancos y

propuesta de
inversión

Jefe / Sublefe
D¡visión

Financiera

Elabora oficio con

análisis de la

¡nformación obtenida
de las ofertas

recibidas y prepara
presentación, la cual

traslada a Ia
Gerencia Financiera

para la gestión

correspondiente.

En cada
evento de
acuerdo al
Proceso de
Cotización

N,A N.A

lnforme de
propuestas de

¡nversión incluye
opinión

financiera

N.A Oficio
Procedimiento

lnvitación a

Ofertar

lnstituto Nacional de Electrificacióñ, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigenc¡a para su uso en la lntranet"

(10)
Registro

En cada
Evento de
acuerdo al
Proceso de
Cotización

N.A,

Elaboaa acta con
regist¡o de apertura
de ofertas, indlcando
la modalidad, sifue

presenc¡al o de
manera virtual.

N,A.



Versión 3

PROCEDIMIENTO
Gestión de lnversiones a Plazo

Füo

Código: .
l0-005
Fecha de Vi encta:

7-00-1 0-68-00-00-00-

EI.{E
.04

(1)
No.

(2)
Act¡v¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Qr¡¡én)

(4t
Activ¡dad
Especír¡ca

(Cómo)

(s)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Contingencia

(7t
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Servic¡os

(e)
Var¡able

de
Coñtrol

(10)
Rég¡stro

(11)
Documentos
de Referencia

Rev¡sa y aprueba
la presentación de

la propuesta

Gerente
Financiero

Revjsa y aprueba
presentación de la
propuesta, la cual
deja a disposic¡ón
para reunión de

Gerencia Financiera
con Gerencia

General.

Nota: De enco¡trar
observaciones
devuelve para

mod¡ficaciones
solic¡tadas.

3 N,A, N,A N,A N.A,
Procedimiento

¡nvitación a
Ofertar

11

Da a conocer la
propuesta ante

Gerencia General

Gerenle
Financiero

Da a conocer la

propuesta de
¡nvers¡ón a la

Gerencia General del
INDE.

En cada
evento de
acueado al

Proceso de
Cotización

N,A N.A, N.A N.A, N,A.

Página 9 de 15

'10

En cada
evento de
acuerdo al
Proceso de
Cotización

Instituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe conf¡rmar la última vigencia pa.a su uso en la lntranet"
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(21

Actividad
(oué)

(3)
Responsable

(Ou¡én)

(4)
Act¡vidad
Específ¡ca

(Cómo)

(s)
Frecuencia
(Cuáñdo)

(6)
Contingencia

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Servicios

(s)
var¡able

de
Control

f0)
Registro

(11)
Documentos
de Referencia

'12

Eleva propuesta
de inversión al

Consejo Directivo

Gerenc¡a
General

Si existen
modificaciones a Ia

propuesta regresa a

act¡vidad 10 para

gestión

correspondiente.

En cada
evento de
acuerdo al

Proceso de
Cotización

N,A, N.A N,A, N,A, N,A N,A.

13

Emite punto
resolutivo

indicando al o Ios
bancos

autorizados para

rcalizat la
invers¡ón

Consejo
Directivo del

INDE

Emite resolución de
aprobac¡ón indicándo

al o los bancos en los

cuales 5e debe
realizar la ¡nversión y

trasladan a la
Gerencia General.

En cada
evento de
acuedo al

Proceso de
Cotización

4 N.A
Punto

Resolutivo
N,A,

Punto
Resolutivo

Resoluc¡ón del
Consejo
Directivo

Gerencia
Generai

En cada
evento de
acuerdo al

N,A N,A
Transcripción de

Punto
Resolutivo

N,A
Transcripción

de Punto
Resolutivo

(1)
No,

Analiza y eleva
propuesta de

inversión al Consejo
D¡rect¡vo del INDE

para su aprobación.
Siaprueba continúa

en actividad 13.

Si Consejo Directivo
no aprueba Finaliza
el Proced¡m¡ento,

de lo contrario inicia

el proceso y regresa
a act¡v¡dad l.

14

Transcribe punto
resolutivo y
traslada a

Transcribe Punto
Resolutivo del

Consejo D¡rectivo y

traslada a la

N,A,

lnstitt to Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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(1)
No.

(21

Act¡v¡dad
(oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Act¡v¡dad
Específ¡ca

(Cómo)

(s)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingencia

(71

Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Servic¡os

(e)
Variable

de
Control

(10)
Registro

(1f)
Documentos
de Referenc¡a

Gerencia
Financiera

Gerenc¡a Financiera,
quien emite

¡ndicaciones del Jefe

de División
Financiera y éste a

su vez inskuye al

Tesorero General

acerca de lo resuelto.

Proceso de
Cotización

15

Tesorero
General

lnforma al o los

bancos adjudicados,
y se gestiona la

documentación
correspondiente para

fotmalizat la

constitución de

inversión en

certificados de
depósito a plazo fjo.

En cada
evento de
acuerdo al

Proceso de
Cotizac¡ón

N,A. N,A
Notificación a

banco
adjud¡cado

N,A,

Certificado de
lnversión a
Plazo fijo

16

Tesorero
General

Elabora el formato de
traslado de foñdos
ind¡cando el monto
de la inversión a

efectuar y el nombre
del o los bancos

correspondientes,
con débito a la

cuenta del banco del
cual se van a utilizar

los recursos, se
traslada a División de

Contabilidad para su

En cada
evento de
acuerdo al

Proceso de
Cotización

N,A N,A
Formato de
Traslado de

Fondos
N.A,

Formato de
Traslado de

Fondos

N,A

Comunica al o los
bancos

adjudicados y
gestiona

documentación
necesaria para

aeallzat la
inversión

Not¡ficación al

banco
adjudicado

Elabora formato
para traslado de

fondos

lnstituto Nacional de Electrificac¡ón. INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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(1)
No

{21
Act¡v¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Activ¡dad
Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingeñc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡cios

(e)
Variable

de
Control

(10)
Reg¡stro

f1)
Documentos
de Referenc¡a

registro en los
Sistemas Oficiales.

17

Gestiona firmas

autorizadas

Auxiliar de
Contabilidad

(Encargado de
Emisión de
Cheques)

Rec¡be luego de la

operatoria de
Contabilidad, el

expediente de
registro de la

inversión y procede a

la gestión de firmas
autorizadas.

En cada
evento de
acuerdo al
Proceso de
Cot¡zación

5 N.A, N,A

Formato de
Traslado de

fondos /
Cheque / Nota

de débito

N,A

1B
Formaliza la

inversión

Tesorero
General

El representante del
banco adjudicado se

presenta para

formalizar la
inversión. Dicha

actividad se realiza
en presenc¡a de Jefe

de División
Financ¡era y Gerente

Financiero.

En cada
inversión

cuando se
requiera

N,A

Constitución de
la nueva

inversión a
plazo

N,A
Certificado de

depósito a
plazo

N.A

Rec be. revisa y

resguarda
depósito a plazo

f!o

Tesorero
General

Recibe el orig¡nal del
Certificado de

depósito a plazo fijo,
lo revisa y lo

resguarda en caja de
seguridad.

Traslada expediente
para que continúe en

el Procedimiento de

En cada
inversión

N,A, N.A N.A, N,A,

Certif¡cado de
depósito a

plazo
N.A,

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

Formato de
Traslado de

fondos / Cheque
/ Nota de débito

N,A.

'19
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(1)
No.

(21

Act¡v¡dad
(Oué)

(3)
Responsablg

(Qu¡én)

(4)
Actividad
Especíl¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngoncia

17l
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(s)
var¡able

dé
Control

(11)
Documenlos
de Referencia

Gestión Sistema de
Pagos.

Nota: De acuerdo a
la frecueñcia de pago

de ¡ntereses sobre el

rend¡m¡ento de la
inversión- se debe

instru¡r al banco para
que acredit-.los

mismos a la cuenta
monetaria del INDE.

De acúerdo e la
fecha de vencim¡ento

de la ¡nvers¡ón a
plazo se debe instruir

al banco para que

efectúe la devolución
de la inversión y

continúa coñ el
procedimiento de

Gest¡ón S¡stema de
lngresos.

F¡n del
Proced¡miento

lnstituto Nacional de Electrif¡cación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma vigencia para su uso en la lntranet"

(r0)
Reg¡stro
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(1)
No

(2)

Coñt¡ngenc¡a

(3)

Responsable
(4)

Soluc¡ón a Posibles Cont¡ngenc¡as

1
Detección de riesgos financieros de alguno de los

bancos ana¡izados
Jefe / Subjefe División

Financiera / Tesorero General

Si existen recursos del INDE invertidos en bancos en r¡esgo

entonces se debeaá informar a¡ Gerente Financierc y

solicitar autor¡zación para el traslado de dichos recursos a

otra institución bancária que no represente riesgo. En caso

de ¡nversiones a plazo en riesgo se solicita al Gerente

Generalen forma conjunta con elGerente Financiero, que

se apruebe desinvertir los recursos antic¡padamente.

2

cerencia F¡nanciera / Jefe /
Subjefe División Financiera /
Departamento de Tesorería

No se dará apertura a la oferta de banco que no presente a
su representante y registre su participación.

3
Ofertas no llenan expectativas de rendimiento

Gerencia F¡nanciera / Jefe /
Subjefe División Fínanciera /
Departamento de lesorería

Se coteja y analiza beneficios en las ofertas presentadas, de

no evidenciarse beneficios tangibles se opta por posponer la

realización de la inversión a la espera de mejores

condiciones del mercado financiero.

4 Postergar reunióñ de Consejo Directivo

Gerencia General / Gerenc¡a
Financiera / Jefe / Subjefe

División F¡nanc¡era /
Departamento de Tesorería

Al caducar la vigenc¡a de oferta de bancos seleccionados,
se deberá iniciar un nuevo proceso.

5 Auxil¡ar de Contabilidad

Se debe grabar en formato PDF las notas de débito lo más

ajustadas a la operación normal y con los datos e

información necesar¡a para adjuntar al expediente para

cumplir con los procesos de rendición de cuentas.

lnstituto Nacional de Electrifcación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar Ia última vigencia para su uso en la lntranet"

lnasistencia de Representante de Ofertantes

Caída de sistema general del INDE
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7. CONTROL DE CAMBIOS:

lnst¡tuto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últiña v¡gencia para su uso en la lntranet"

Versión Cambio Realizado

Se actualizó formato y nombre del cajetín de firmas.

Se modificó redacción del Objetivo y Alcance.

Se añadió la definición numeral 4.9 y se eliminó Ia definición

numeral 4.2.

Se actualizó Diagrama de Flujo en base a las modificaciones

realizadas a la Matriz Plan.

Se actualizó Matriz Plan, se eliminaron las actividades 1.1,

1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y se hizo modificación a la redacción de las

actividades específicas en las siguientes actividades según

actualización.

Se eliminaron los Anexos.

J

Se modifica nombre del Procedimiento de "Gestión de

lnversiones a Plazo" a "Gestión de lnversiones a Plazo Fijo".

En Objetivo y Alcance se modifica redacción.

En Registros Aplicables, se modifica con base a Matriz Plan.

En Documentos de Referencia, se modifica con base a Matriz

Plan.

En Normas, se agrega No. 5.4.

En Diagrama de Flujo, se modifica con base a [\/atriz Plan.

En Matriz Plan, en actividad No. I 7 se agrega Contingencia

No.5.

En Contingencias, se agrega No. 5.

2
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Elaboró

Nombre: Marvin Neftalí
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Cargo: Tesorero General

Firma y Sello:

\

Revisó

Nombre: Licda. Rosario
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á.BB,i'

.aoNAt 
D€ ru 6^
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Firma y Sello:
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Aprobó

Nombre: Licda. Mildred
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Cargo: Gerente Financiero

Firma y Sello:
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lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es Llna copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet.
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

Establecer y regular todas las actividades necesarias en la realización de traslado

de fondos y así mantener la disponibilidad de recursos de las distintas cuentas,

necesaria para la cobertura de compromisos del INDE. lnicia en la def¡n¡ción del

traslado de fondos y finaliza con la operación en Caja Fiscal. Aplica dentro del

Departamento de Tesorería, División Financiera.

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Manual SICOIN

Procedimiento Gestión Sistema de lngresos

Procedimiento Gestión Sistema de Pagos

3

Estado de cuenta bancario

Formato de traslado de fondos

Traslado de Fondos SICOIN

Registro en SICOIN ESTADO APROBADO

Nota de débito y crédito

Oficio a bancos para traslado de fondos vía LBTR

Copia de expediente

Volante de lngresos

Volante de Egresos

lnstituto Nacional de Electriflcación, INDE
"Este documento impreso es una copia ño conkolada, se debe confirr¡ar la úftima vigencia para su uso eñ la lntranet'
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4. DEFINICIONES

4.1.

4.2.

Notas de crédito/débito: Documentos bancarios que respaldan el

traslado de fondos.

Regularización de fondos: Efectuar el registro contable de los

movimientos de las cuentas bancarias.

Traslado de fondos: Movimiento de recursos entre cuentas.

Unidad Ejecutora: Es la unidad a la corresponde la que operación.

Volante de Egresos: Resumen del movimiento diario de egresos

clasificado por cuenta bancaria.

Volante de lngresos: Resumen del movimiento diario de ingresos

clasificado por cuenta bancaria.

4.3.

4_4.

4.5.

4.6.

5. NORMAS

5.1.

5.2-

5.3.

5.4.

5.5.

5.6.

Es indispensable evitar en todo momento el sobregiro de las cuentas

bancarias.

Es necesario mantener la disponibilidad suficiente de recursos en cada

cuenta para atender los comprom¡sos.

Se debe observar el reg¡stro oportuno de las transferencias bancarias.

Es importante verificar que los saldos de las cuentas se conserven dentro

de los niveles adecuados para la obtención del mejor rendimiento de los

recursos.

Únicamente se opera un traslado de fondos si esta previamente

registrado en SlCOlN.

Las Unidades Ejecutoras deben tomar en consideración sus

programaciones de pago y las gestiones con antelación a la fecha de

vencimiento del pago, informando previamente al Departamento de

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
'Este documento impreso es una copia no conlrolada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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Tesorería de los casos de mayor cuantía, a efecto de contar con la

disponibilidad de recursos en forma oportuna.

5.7. De existir fallos en el sistema general del INDE, se debe hacer la

respectiva revisión de saldos bancarios en las distintas entidades

bancarias en las que la Inst¡tución tenga cuentas monetarias.

5.8. En el caso de caída del sistema se deben utilizar los medios necesarios

como módems de internet para personal crítico del Departamento de

Tesorería.

5.9. Se debe hacer resguardo de la información por medio de dispositivos de

almacenamiento externo al equipo de cómputo.

lnstituto Nacional de Electr¡ficación, INDE
"Este documenlo impreso e§ una cop¡a no controlada, se debe conf¡rmar la última vqencia para su uso en la lntranet"
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Si

No

eirman y s n forma
tr6lado de fondos

I

Define traslado de bndos y
consulta disponibilidad en

bancos
1

Da mntinuidad al trámite de
tr6lado de fondos de

acuerdo a transferencia
bancaria

I

Traslada para registro
10

Consulta disporibililad de
reculsos emitiendo estado

de oJenta bancario
2

Registra en sisterna vigente y
traslada para aprobac¡ón

1'l
Gira instrucciones para

elaborar fornEto de
traslado de fondos

3
Aprueba transferencia en

s¡stema y efectúa opel"ac¡ón
bancaria

12

Elabora formato de traslado
de fondos

4 ib vnotas de d
crédito

13

Recibe e¡pedierle
14

Rev¡sa y tras¡ada fonnato
de traslado de fmdos

5

¿Existen
inconsistencias?

elvolante de inqrescs y
procede con eltÉmite

correspondiente
15

¡stra la nota de to en

Verifica formato de traslado
de fondos e indica rnedio de

operación
6

Registra nota de débito en el
volante de egresos y procede

mn el trámite
corres pord¡ente

16

Obtiene firmas registradas
7

Fin del
Procedimiento

lnstituto Nacional de Eleckificación, INDE
.Este documento impreso es una cop¡a no coñtrolada, se debe confkmar la última vigencia para su uso en la lntranet,,

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

6.1. Diagrama de Flujo:

lnicio
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(1)
No.

(21

Activ¡dad
(Oué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Act¡vidad
EspeciÍ¡ca

(Cómo)

(s)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(e)
Var¡able

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Documeñtos de

Referenc¡a

1

Define lraslado de
fondos y consulta
disponibilidad en

bañcos

Tesorero
General

Se define traslado de
fondos de acuerdo a

Ias necesidades
financieres

¡nstitucionales,
regular¡zación de

fondos
e ¡nstrucciones de

pago que se reciben
de las Unidades

Ejecutoras y solicjta
a Encargado de Libro

de Bancos consultar
disponib¡l¡dad de

recur§os.

De acuerdo
a

necesidad
N.A. N.A. N,A N.A. N.A N.A.

2

Consulta
dispoñibilidad de

recursos emitiendo
estado de cuenta

bancario

Eñcargado de

L¡bro de Bancos

Consulta
dispo¡ibilidad de

tecutsos por cuenta
bancaria. con base e
la cual se instruye la

trañsferencia de
fondos entre cuentas
e ¡nforma al Tesorero

General.

Diaria 1 N,A N,A,
Estado de

cuenla bancar¡o

lnstituto Nac¡onal de Electrificacióñ, INDE
'Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar ¡a última vigencia para su uso en la lnkanet"

N,A.
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(1)
No.

(21

Act¡vidad
(aué)

(3)
Responsable

(Qu¡éñ)

(4)
Activ¡dad
Espgcíf¡ca

(Cómo)

(6)
Cont¡ngencia

(71

Parámetros
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(e)
Variable

de
Control

(10)
Registro

(rr)
Documenlos de

Referencia

3

Gira instrLrcciones
para elaborar

formato de lraslado
de fondos

Tesorero
General

Em¡te instrucc¡ón a la

Secretaria de
Tesorería Geñeral
para que elabore el
formato de traslado

de fondos-

De acuerdo
a

necesidad
N,A- N.A. N.A. N.A N.A, N,A.

4
Elabora form ato de
traslado de fondos

Secretaria de
Tesorería
General

Elabora formato de
traslado de fondos
indicando cuenta
oriqen y cuenta

destino, así como el

monto a transferir
con su respectiva

justificación y

traslada al Asistente
de Tesoreríe General

para su revisión.

N,A, N,A, N.A, N.A
Formato de
traslado de

fondos

N,A,

5

Revisa y traslada

formato de traslado

de fondos

Asistente de
Tesorería
General

Revisa exactitud de
los datos

consignados en el

formato y trasLada al

Tesorero Gefleral
para su aprobación.

Nota: De encontrar
inconsistencias

regresa a activ¡dad 4
para correcciones, de

En cada
lraslado de

fondos
N,A N,A N.A N,A, N.A N.A.

lnstituto Nac¡onal de Electrificación. NDE
'Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

En cada
traslado de

fondos
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(2',,
Actividad

(Que¡

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Act¡v¡dad
Específica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(oJ

Contingencia

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Servic¡os

(e)
Var¡able

de
Control

(10)
Registro

(11)
Documentos de

Referenc¡a

lo contrario cont¡núa

en actividad 6.

6

Verifica formato de
traslado de fondos e

indica medio de
operación

Tesorero
General

Verifica el

documento, indica el

med¡o de operación
(transferencia), da su

visto bueno y
gestiona la obtención

de las firmas
reg¡stradas por

medio de la
Secretaria de
Tesorería. De

enconhar
inconsistencias lo

devuelve para

correcciones.

N,A N.A. N,A, N.A, N,A N,A,

7

Gestiona firrnas
registradas del

docLrmento con el

Jefe de División
Financiera y con el

Gerente Financiero

En cada
traslado de

fondos
2 N.A N.A

8

Firman y sellan
formato de traslado

de fondos

Jefe
o Subjefe
Divis ón

Financiera y

Gerente

Firman y se¡lan

formato de traslado
de fondos y

devuelven los
traslados ál

N,A N-A N,A, N,A N,A, N.A

lnstituto Naciona de Electrificación, INDE
"Este documento irnpreso es uña copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

(1)
No.

En cada
traslado de

fondos

Obtiene f rmás

registradas

Secretaria de
Tesorería
General

Formato de
traslado de

fondos

En cada
trasLado de

fondos
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PROCEDIMIENTO

Gestión para el Traslado de
Fondos

¿U

(1)
No

(21

Activadad
(Auá)

(3)
Responsable

(Quián)

(4)
Act¡v¡dad
Especifica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingencia

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Produclos

o
Servic¡os

(e)
Variable

de
Control

(10)
Reg¡stro

(r 1)
Documentos de

Referenc¡a

Financiero Departamento de
Tesoreria por medio
de las Secreta.ias

respectivas. No
obstante si ex¡sten

inconsistencias en el

documento lo

devuelve para

correcciones.

I

Da continuidad al
trámite de tra§lado

de ioñdos de
acuerdo a

transferenc¡a
bancaria

Secretaria de
Tesorería
General

Verifica que el

traslado se real¡ce
por medio de
tran sferencia

bancaria.

Dia¡ o N.A N.A N.A, N.A. N.A.

10

Traslada para

registro

Tesoreao

General

Entrega al Asistente
de Tesorero para que
registre ¡a operación

en SICOIN

Diario 3 N,A f\4anual SICOIN

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
"Este docurnento impreso es una copia no co¡trolada, se debe coñfirmar la últir¡a vigencia para su uso en la lntranet"

Traslado de
Fondos SICOIN
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(r)
No.

t2)
Activ¡dad

(Oué)

(3)
Résponsable

(Ouién)

(4)
Actividad
Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lndicador)

(s)
Variable

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Documentos de

Referéncia

11

Registra en sistema
vigente y traslada
para aprobación

Asistente de
Tesorero

Registra en sistema
(SlcolN) y lo

devuelve a Tesorero
General para la

aprobació¡ en dicho
sistema.

Diario 3 N,A.

Registro en
stcotN

ESTADO
APROBADO

N.4anual SICOIN

12

Aprueba

transferencia en

sistema y efectúa
operación bancaria

Tesorero
General

Aprueba la

transferencia en

s¡stema (SlCOlN) y

efectúa la operación
bancaria por medio

de bancá virtual
(genera nota de

débito y crédito), u

oficio con firmas
aulorizadas

(realizado por

Secretaria del
Tesorero General)
dir¡g¡do al banco,

instruyendo el

traslado de fondos
(obtiene de los

bancos las notas de

déb¡to y cred¡to)

Nota: La operación
bancaria también

puede ser efectuada
por el Jefe de la

División Financiera

Diar¡o 3,4 N,A N.A, N.A,

Nota de débito y
crédito / Of cio a

bancos para
traslado de
fondos vía

LBTR

N¡anual SICOIN

lnstituto Nacional de Electrifcación, INDE
"Esle documento impreso es una copia no coñkolada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

(8)
Productos

o
Serv¡cios
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(1)
No

(2)
Act¡v¡dad

(aué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Act¡vidad
Específica

(Cómo)

(5)
Frecu€ncia
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(7)
Parámetros
(lñd¡cador)

(8)
Productos

o
Servic¡os

(e)
Variablé

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Docurnentos de

Referencia

13

Traslada notas de
débito y créd¡to

Secretaria de
Tesorero
General

Entrega notas de
débito y créd¡to al

Asistente de
Tesorero junto al

fomato de traslado
de fondos para su

registro en el sistema
auiliar.

Diarlo 4,5 N,A N-4, N,A, N.A. N.A

14
Recibe expediente

Asistenle de
Tesorero

Rec¡be expediente,
para dar conliñuidad

con los
Procedimientos de
Gestión Sistema de
lngresos y Gestión

Slstema de Egresos
respectivamente,
genera copia del
mismo, entrega al

Receptor de lnqresos
y luego al Encargado

de Emisión de
Cheques para su

registrc en el
movimiento de

ingresos y egresos
respeclivamente.

Diario 4 N,A N,A, N,A
Copia de

expediente

Procedimiento
Gest¡ón Sistema

de lngresos /
Procedimiento

Gestión Sistema
de Pagos

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no conlrolada, se debe conflrmar la última vigencia para su uso en la lntranet'
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(1)
No.

l2l
Actlvidad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4)
Actividad
Específ¡ca

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Contingenc¡a

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

Serv¡c¡os

(e)
Variable

de
Control

(10)
Reg¡stro

(11)
Documenlos d€

Referenc¡a

15

Registra la nota de
crédito en el volante

de ingresos y
procede con el

trám ite

correspond¡ente

Receptor
Pagador

Reg¡stra nota de
crédito en el volante

de ingresos y

conünúa con
Procedimiento

Gestión Sistema de

lngresos

Diario N.A, N.A. N,A N.A.
Volante de
lngresos

Procedimlento
Gest¡óñ de
lngresos

't6

Registra nota de
débito en el vo¡ante

de egresos y
procede con el

trám¡te
correspondiente

Encaagado de

Emisión de
Cheques

Fiñ del
Proced¡m¡ento.

Diario N.A N,A, N.A N.A.
Volante de

Egresos

Procedimiento
Gestión Sistema

de Pagos

nstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este docurnento impreso es una copia no controlada. se debe confirmar la última vigenc a para su uso eñ la lñtranet"

Registra nota de
débito en el volante

de egresos de

acuerdo a lo
establec¡do en el

Procedimiento
Gestión Sistema de

Pagos.
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(1)

No
(2)

Cont¡ngenc¡a
(3)

Responsable
(4)

Solución a Posibles Cont¡ngeñc¡as

1 lnternet no disponible Encargado de Libro de Bancos

Se demora el proceso mientras se reestablece. de no

solucionarse e problerna se envia a banco por el estado de
cuenta o se toma de referencia los saldos del día anterior

con su correspondiente movimiento de operaciones.

2 Ausenc¡a de Personal con firma Registrada
lnforma de inmediato a Tesorero General quien coordina y

da las indicaciones convenientes.

3 SICOIN no d¡sponible Tesorero General
Se detiene el trámite de traslado de fondos hasta el

restablecimiento del sistema SlcolN

4
Se presentan fallos en el s¡sterna general del

INOE
Asistente de Tesorero /

Secretaria de Tesorería General

Se ¡mplementa fomatos en libros electrónicos de manera
auxil¡ar, donde se llevarán los registros de los exped¡entes

rec¡b¡dos.
Se deben grabar en fomato PDF las notas de débito,

crédito, operaciones y transacciones que se real¡zan con
datos e información necesaria para adjuntar a los

expedientes.

5 Retardo en ent.ega de documentos Secretaria de fesoreria General
Se continúa el trámite del traslado de fondos. no obstante se

incrementa drásticamente el r esgo de cometer errores.

Secretaria de Tesorería General

lnst¡tuto Nacaonal de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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7. CONTROL DE CAMBIOS:

lnstituto Nacional de Electrllicación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigeñcia para su uso en la lntranef'

Versión Cambio Realizado

o Se actualiza versión

. Se actualiza Cajetín de Firmas

. Registros: Se ordenan alfabéticamente, se sustituye SAP

por Sistema Auxiliar

. Normas: 5.3 se sustituye "es imperativo" por "se debe";

5.4 se sustituye "vigilar" por "verificar"; 5.5 se elimina "si y

solo si".

. Diagrama de Flujo: Se actualiza

. Matriz Plan:

- Actividad: Se elimina Actividad 9.2.5 y se

reenumera. Se mejora redacc¡ón de Actividades 6,

9.1.3, 9.1.4, 9.2, 9.2.5, 9.2.6, 9.2.8

- Responsable: Se modifica en Actividad B, 9.1.1 y

9.1.4.

- Actividad Específica: Se modifica en Actividad 6,

7, 9.1, 9.1.3, 9.1.4, 9.1.6, 9.2, 9.2.1 , 9.2.4, 9.2.5,

9.2.6,9.2.7

- Documentos de Referencia: Se actual¡za en

Actividad 9.2.7

En Objetivo y Alcance, se modifica redacción.

En Documentos de Referencia, se modifican con base a

Matriz Plan.

En Registros Aplicables, se modifican con base a Matr¡z

Plan.

a

a

2
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Cambio Realizado

. En Normas, se agregan No. 5.7, 5.8 y 5.9.

. En Diagrama de Flujo, se modifica con base a Matriz Plan.

. En Matriz Plan:

o Se modifica redacción de actividades No. 9 a la 11.

o Se eliminan actividades No. 9.2 a 9.2.7 de la
versión anterior.

. En Contingencias:

o Se eliminan No. 5 y 6 de la versión anterior.

o Se reenumeran Contingenc¡as.

Instituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últiña vigencia para su uso en Ia lntranet"
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Nombre: Licda. tVildred

Lorena Cancinos García

Cargo: Gerente Financiero

Aprobó

y Sello:

N

Nombre: Marvin Neftali

Sandoval Portillo

Cargo: Tesorero General

§ ff:§:i^ 9:<O .-

É csxrr ar :

Elaboró

Firma y Sello:
ea

!r_

Nombre: Licda. Rosario

lleana Rubio Borja

Cargo: Jefe de División

Financiera

Revisó

-.oNAL 
D€ §i6^

*f 'ro,^
'o
t
¡

Firma y Sello

INANCIERA
E DrvrstóN

ó-

",fr",f

^s€
fJt,"

lnstituto Naoional de Electrificao¡ón, INDE
"Este documento impreso es una cop¡a no controlada, se debe confirmar la última v¡gencia para su uso en la lntranet"
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

Controlar el registro de todos los movimientos de ingresos y egresos realizados

en cada cuenta bancaria del INDE, con base en los volantes físicos de ingresos

y egresos para garantizar la exactitud de la información en el slstema SlCOlN,

en seguimiento a lo establecido por la Contraloría General de Cuentas. lnicia

con la recepción digital de los volantes y finaliza en el envío físico y digital de la

rendición electrónica mensual de ingresos y egresos ante Contraloría General

de Cuentas. Este procedimiento es aplicable al Departamento de Tesorería de

la División Financiera.

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

. Guía Rendición de Cuentas-l\/inisterio de Finanzas Públicas/ Publicación

Edición vigente.

. Acuerdo No. 0l 3-20'15 "La rendición electrónica mensual de ingresos y

egresos de las entidades autónomas y descentralizadas".

. Manual del usuario SlCOlN.

. Procedimiento Gestión Sistema de lngresos.

. Procedimiento Gestión Sistema de Pagos.

. Acuerdo A-28-06 y sus modificaciones, "Normas para uso de formularios,

talonarios y reportes para registro control y rendición de cuentas".

o Acuerdo A-18-2007 Artículo g. Falta de Rendición de Realización de

Formularios.

lnstituto Nacional de Electriflcación, tNDE
'Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma v¡gencia paÉ su uso en la lntranet,,
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3. REGISTROSAPLICABLES

. Correo de envío de documentos electrónicos de ingresos

o Cuadre mensual SICOIN Libro de Bancos

. Resumen mensual de operaciones de Caja Fiscal (SlCOlN) consolidado

diario por cuenta corriente (SlCOlN) (PGRlT01 PGRlT02)

o Sistema SICOIN / SIGES

4. DEFINICIONES

4.1. Caja Fiscal: Es el registro formal en SICOIN de los ingresos y egresos

para reportar ante Contraloría General de Cuentas y está ligado al

Presupuesto anual de lngresos y Egresos aprobado por el Honorable

Consejo Directivo del INDE.

CGG: Contraloría General de Cuentas

Cuadre mensual SICOIN Libro de Bancos: Registro total de ingresos y

egresos para determinar el saldo mensual de Caja Fiscal.

SICOIN: Sistema de Contabilidad lntegrado.

SIGES: Sistema lntegrado de Gestión.

Volante de Egresos: Documento interno que muestra el resumen de las

operaciones del día por cuenta bancaria.

Volante de lngresos: Documento interno que muestra el resumen de las

operaciones de ingresos del día por cuenta bancaria.

4.2.

4.3.

4.4-

4.5.

4.6.

4.7.

lnstituto Nacional de Electrificación, tNDE
"Este documeñto impreso es una copia no controlada, se débe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet,'
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5. NORMAS

5.1. La Caja Fiscal debe ser enviada electrónicamente ante Contraloría

General de Cuentas como máximo el quinto día hábil del mes siguiente.

5.2. Se debe revisar los datos de la Caja Fiscal para gaÍantizar la exactitud de

la información antes del envÍo electrónico de la Caja Fiscal.

5.3. Se debe realizar el pago de la cuota anual de la Caja Fiscal ante

Contraloría General de Cuentas a más tardar en el mes de febrero para

garantizar que no exista incumplimiento.

5.4. Se debe dejar constancia en el sistema SIGES del detalle de las

anulaciones de recibos de ingresos.

5.5. Es indispensable llenar todos los campos requeridos por sistema SIGES

al momento de realizar la rendición electrónica.

5.6. Se debe realizar el resguardo de Ia información de control de ingreso de

expedientes por empresa, fecha y tipo de documento.

5.7. En el caso de caída del sistema se deben utilizar los medios necesarios

como módems de internet para personal crítico del Departamento de

Tesorería.

lnstituto Nacional de Electrificaaión, INDE
"Este documento impreso e§ una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma vigencia para su uso en la lntranet,,

Página 4 de 12
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

6.1. Diagrama de Flujo:

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
''Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet'

lncio

Recibe y reüsa documentos odgiñales
yelectón¡cosd€ ingresos y egresos

1

Ehborá cuádre de saldos
2

Ebboran de manera conjunta el
cuadre de saldos

3

Rea izan de manera conjunta el
cuadre de sáldos rnensualy

conso idán a infora¡ación

Verifica saldos y detalle de las
dif6r€nclas

5

Traslada los redstros generados al
ps¡stente de Tesoreria y alTesorero

General
6

Realizan Rendic ón de Cuentas hac a
Contraloría Genera de Cuentas.

según correspofda
7

Fin de
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6.2. Matriz Plan:

(1)
No.

(21

Act¡v¡dad
(Qué)

(3)
Responsable

(Qu¡én)

(4)
Act¡vldad Espécíf¡ca

(Cómo)

(s)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Contingenciá

(7)
Parámstros
(lndicador)

(E)

Productos
o

Serv¡c¡os

(s)
Var¡able

dé
Control

(10)
Regist¡o

(11)
Documentos
de Referenc¡a

1

Rec¡be y
revisa

documentos
originales y
electrón icos

de ingresos y

egresos

Encargado de

Caja F¡scal

Recibe diariamente del
Encargado de lngresos en

el Departamento de
Tesoreria los documentos

orig¡nales y electrónicos de
¡ngresos y real¡za la matriz

de cuadre en hoja
electrónica, comparando
los recibos físicos con los

registros dentro del sistema
SlCOlN, verificando la

correcla apl¡cac¡ón de los
recibos, posibles

anulaciones, cuenta
bancaria, saldos,

descripción, montos, asi
como los responsables de

las operac¡ones real¡zadas.

Dlaria 1 N,A, N.A N,A.

Coneo de eñvío
de documentos
electrónicos de

ingresos.

Cuadre
mensual

SICOIN L¡bro
de Banms

N,A,

Encargado de
Caja F¡scal

Realiza mensualmente
cuedre individual de saldos.
tanto de ingresos como de

egresos, cotejando el

listado de cuentas
bancar¡as. haciendo las

comparaciones respectivas
con el listado de volañtes,
verificando que los montos
reqistrados coincidan con el

sistema SICO N, tomando
nota de las diferencias que
puedan existir para ¡levar el

Mensual N,A

Número de
Diferenc¡a de

lngresos y
Egresos

Matriz de
Saldos

Cuadre
mensual

SICOIN Libro
de Bancos

N.A.

lñstituto Nac¡onal de Electrificación, INDE
"Este documento ¡mpreso es una copia no controlada, se debe confirmar la úhima vigencia para su uso en la lntranet"

2

Elabora
cuadre de

saldos
Un¡dad
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(r)
No.

(21

Act¡vidad
(Oué)

(3)
Respoñsable

(Qu¡én)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngencia

(71

Parámetros
(lnd¡cador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(e)
Variable

de
Control

f0)
Registro

(1r)
Documentos
de Referenc¡a

control y archjvo de las
m¡smas.

3

Elaboran de
manera

conjunta el

cuadre de
saldos

Encargado de
Caja Fiscal/
Asistente de
Tesorería /

Encargado de
Volantes de
lngresos y el

Encargado de
Volantes de

Egresos

Elaborañ el cuadre de
saldos, con el Asistente de

Tesorería de manera
mensuál

Cantidad de

diferencias
Cuadre de

Saldos
Unidad

Cuadre
mensual

SICOIN L¡bro
de Bancos

N,A,

4

Realizan de
mane¡a

conjunta el

cuadre de
saldos

mensualy
consolidan Ia

información

Consolidan de manera
conjunta los cuadres de
saldo cada fin de mes, el

cual se realiza dentro de
los pr¡meros quince (15)

dias hábiles del mes
sigu¡ente, cotejando los
saldos de los cuadres
versus la información

registrada en el sistema
stcotN.

l\4ensual 1
Cantidad de
diferencias

Saldo de
caja fiscal

Llnidad

Resumen
mensualde

operaciones de
Caja Fiscal
(srcorN)

consolidado
d¡ario por

cuenta cor ente
(srcorN)
(PGRtT0l
PGRrr02)

N,A

lnstituto Nacional de Electr¡fcación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

(4)
Act¡v¡dad Específica

(Cómo)

l\/ensual N,A.

Encargado de
Caja Fiscál /
Asistente de
TesorerÍa /

Encargado de
Volantes de
lngresos y e¡

Encargado de
Volantes de

Egresos



Versión 3 Página B de 12

Código: u
10-009

7-00-10-68-00-00-00-

Fecha de Vi encra 04 EilE ?í]PROCEDIMIENTO
Gestión de Rendición de Cuentas

(r)
No.

(2)
Act¡vidad

(aué)

(3)
Responsable

(Quién)

(41

Activ¡dad Especifica
(Cómo)

(5)
Frecuencia
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngencia

(8)
Productos

Servic¡os

(e)
Var¡able

de
Control

f0)
Registro

5

Ver¡fica
saldos y

detalle de las

diferencias

Encargado de
Caja Fiscal

Verifica saldos por cuenta y
detalle de las diferencias
cotejando en elsistema

stcolN.

I\¡ensual 2 N,A. N-4, N,A- N,A

Traslada los
registros

generados al
Asistente de

Tesorería y al

Tesorero
General

Encargado de
Cala Fiscal

Traslada los registros
generados al Asistente de

Tesorería y al Tesorero
General, para su referencia

y la continuidad de Ias
gestiones según

corresponda.

Nlensual 1 N,A, N,A. N,A N,A

7

Real¡zan
Rendición de

Cuentas
hac¡a

Contraloría
Generai de
Cuentas,

según
corresponda

Asistente de
Tesorería, /

Encargado de
Caja Fiscal, /

Iesorero
General

Realizan Rendición de
Cuentas hacia la

Contraloría General de
Cuentas, siguiendo las

actividades establecidas en
la Guía emitida por Ia

Dirección de Contabilidad
del Estado, del lvlinisterio
de Finanzas Públicas, y
tomando en cuenta las

responsabilidades
as¡gnadas a los distintos
involucrados. dentro del
Depto. de Tesorería (Ver

anexo l)

I\¡ensual N.A
Fecha de
Rendición

Rendición
de Cuentas

hac¡a

Contraloría
General de

Cuentas

Tiempo
(mes)

Sistema
SICOIN /
SIGES

Guía Redic¡ón
de Cuentas-
l\,4inisterio de

Finañzas
Públ¡cas/

Publ¡cación
Edic¡ón
vigente.

lnstituto Nacional de Electr¡ficación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"

(7)
Parámetros
(lnd¡cador)

(11)
Documentos
de Referencia

N,A.

6
N.A,
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(r)
No.

(2)
Act¡v¡dad

(Oué)

(3)
Responsable

(Quién)

(4\
Actividad Específica

(Cómo)

(5)
Frecuenc¡a
(Cuándo)

(6)
Cont¡ngenc¡a

(71
Parárnelos
(lndicador)

(8)
Productos

o
Serv¡c¡os

(s)
Var¡able

de
Control

(10)
Registro

(11)
Documentos
de Refereñcia

Nota: Tomar en cuenta que

la secuencia de actividades
para la re¡dición de

cuentas puede realizarse
también siguiendo la Guía

rápida de Rendición de
Cuentas, toda vez el

responsable ya cuente con

la hab¡lidad y agilidad para
su uso, sin descuidar la

calidad de la informac¡ón
reportada.

Fin del Proced¡m¡ento

lnstituto Nacional de Electrificación, INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confimar la última vigenc¡a para su uso en la lntranet"
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(1)
No.

(21

Contingencia
(3)

Responsablé
(4)

Soluc¡ón a Pos¡bles Contingencias

1
Retraso en entreqa de documentación de

ingresos por parte del Enca€ado de Ingreso
Encargado de Caja Fiscal

lnforma de manera inmediata vía electrónica a Tesorero
Genera¡ acerca de los días de retraso para que este
gestione el cumpl¡miento de los tiempos de entrega.

2
Caída del sistema (SlCOlN, SAP o lnternet, según

sea el caso).
Encargado de Caja Fiscal

lnforma vía electrónica y verbalmente al Tesorero General
para gestionar el restablec¡miento del sistema.

Instituto Nacional de Electrificación, INDE
"E§te documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la última vigencia para su uso en la lntranet"
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7. ANEXOS:

7.1. Tabla de Responsabilidades de los puestos de trabajo involucrados
para el Registro de Rendición conforme los usuarios establecidos

en SICOIN:

Ver edición vigente "Guía Rendición de Cuentas, emit¡da por la Dirección

de Contabilidad del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas"

1 Modificar Encargado de Caja Fiscal, Asistente de
Tesorería, Tesorero General

Consultar Encargado de Caja Fiscal, Asistente de
Tesorería, Tesorero General

Rechazar Asistente de Tesorería, Tesorero General

Aprobar Asistente de Tesorería, Tesorero General

5 Enviar Asistente de Tesorería, Tesorero General

6
Encargado de Caja Fiscal, Asistente de

Tesorería, Tesorero General

7 Encargado de Caja Fiscal, Asistente de
Tesorería, Tesorero General

B An ular Asistente de Tesorería, Tesorero General

I Todo Asistente de Tesorería, Tesorero General

tnstituto Nacionat de Electrificación. INDE
"Este documento impleso es una copia no controlada. se debe confirmaria última vigencia para su uso en la lntranet,

No. Actividad
Puesto de trabajo del de

Tesorería General responsable de la
actividad.

2.

J.

4.

Bitácora de
operaciones

Imprimir
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8. CONTROL DE CAMBIOS:

Versión Cambio Realizado

2

. Se actualizó el cajetín de firmas.

r Se actualizó formato con base al vigente-

o Se mejoró la redacción del Objetivo y Alcance.

. Se actualizan los Documentos de Referencia.

o Se actualizan los Registros Aplicables.

. Se ordenan alfabéticamente las Definiciones.

. La definición 4.3 se sustituye "Matriz de Saldos" por "Cuadre

mensual SICOIN Libro de Bancos".

. Se mejoró la redacción de las Normas.

. Se modificó y actualizó el Diagrama de Flujo.

. Se actualizó y renumeró la lrlatriz Plan.

. Se actualizaron las Contingencias en formato vigente.

. Se mejora la redacción y estructura de los anexos.

3

r En Normas, se agrega No. 5.6 y 5.7.

o En Matriz Plan:

o Se modifica Actividad Específica de Actividad No. 4.

lnstituto Nacional de Electrificación. INDE
"Este documento impreso es una copia no controlada, se debe confirmar la últ¡ma vigencia para su uso en la lntranet"
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